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Cantidad de beneficiario s : ¿- 500-000 trabajadore s . 

económicas 1/6/75 al 310/76 b) Condiciones generales de trabajo 1/6/75 al 31/5/77 
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431/75 Y obrunte .a fojas 63/65 del espe-diente no = 9ng/7a y 

	

1 u a pn n 0 onann 
convenci6n colepi 

	

a va texto owuenado de 0 vu de trabajo, aplicable al Personal obrero alec-010 a la industria de la construQeL6" a" 5 ael 20ta_acuerdo fina, f,rMada el 99 lo 
j~14 

A 
tes miembros de la misma : 

	

u " TT19Y =s siCuien-Rogelio 02AGNO y Miguel OVA7DO, Lorenzo .Francisco 
DONGELO, Miguel Angel DSVICO y Horacio Asar CUENCA, en represeutuc'6n de la 1-1'TI")'71 

	

DE L¡ CONSTRucciox DE L! REPUBLI CA ARGE=INA, con domicilio en la calle Rawson 42/46 y capital.p ed-e-rol, P02 e1 sector sindical a por w . -enosorzo so nacen : Horacio Adolfo de Gu2RRIcoy Julio Oísar C=VELLI y Carlos Horacio_ OcLávi BRES CASADO, en represenfanián A 1 Z 0 nows=a IRGE7TISU DE LA CONS-TRUCCION> can domicilio en ivda, Paseo Col6n 823 1 Capital. Pederal; Cecílio Augusto PASKIELLA y ilberto Enrique SORZIO, en represen_ tuc=n del CENTRO DE áRQUITECTOS Y CONSTRUCTOR2S, con domicilio en Tulumán 1539 v Capital Fedelal ; basó András FER=DEZ y Eduardo 1= LEU $ 

	

U2 la FaTIP=nW Iino 
Z... COYSTRUCCION, con dOmícilio el Prinjies 

	

35, Casi, 1 han COnvenido : lo si3uiente l 	dentro de !o s t .rminos de o 14250 in sael 

	

)a ley nro . 
uu=stala." Qe la , 050entes cá s ulas :- 



PiRTEJ~INTERVINIENTES 

SRTICULO lo Son partes signatarias del presente acuerdo ^ m lectivo de trabajo, la MNION ODRERA DE LA CONSTRUCCION DE' LA REPUBMA SRGE7T!NAO, con domici1jo real ubicado un la calle Rawson 42/46, 
Y 

	

el empresario ¡ap 'tal Federal ' Por 01 sector sindical Por 

	

a HAMARÁ MEMEA DE LA CONSTRUCCIONm con domicilio real ubicado en Avda . Paseo Colón 823, Capital 7 lederal; la "FEDERiCIpN ARGEMNA DE ENTI=Es DE LA CONSTRUO CIONO t nn" ec~4 414 real-= 0 u ubicado en la calle Pringles 1035, Ca pital7ederal y el "CENTRO DE AIQUITECTOS Y COYSTRUCTORESO con domicilio real ubicado en Tucumán 1519, Capital Federal . 1 

11 w A-PLICACION DE LA CONVENCION 
Vigencia Temporal 
ARTICULO 20 La presente Convención Colectiva de Trabajo ten~ drá vigencia de 12 (DOCE) meses en lo que respecta a cláusu. las económicas y 24 (VEINTICUMO) meses en lo que se refie. re a condiciones generales de trabajo, comenzando a regir a contar del lo de junio de 1975 .- 

Ambíto de Apli caci6n 

ARTICULO 3 0 Esta Convención Colectiva de Trabajo será de apli, A ;cace.- " w= todo es territorio de la Nación,- 

ARTICULO 40 Ssta Convence. 6n 

	

regulará la tela ci6n de trabajo entve los empleadores y los obreros que ggestan servicios en la industria de la constricción y remas subsidiarias. La miste rea en especial, será de aplicaci6n a los obreros que actúan. 

1) Albañiles 

3) Carpinteros de encofrados y armadores de si Metro 4) Pintores y limpiadores de frentes 
5) Yeseros 
6) Fumista s 
T=capedreros y Granitervi, en obras y talleres 
8) Calefaccionistas y gasistas 
9) Electricistas de` obras (trátese en tareas en instaladow nes de alta fusión o no, 

	

o en electrificaci.sarural, etc . 0 pura "atender mi 

	

0 

	

- u ws 

	

asamos * 
10) Plomeros y Cloaquistas 
11 ) Mo saistas 0010cadores de mosaicos en 0 



12) Colocadores te vidrios cristales y vitraux 13) 0020cadores de revestimientos de cua lqu ier tipo 
14) Caleros 
15) Elaborador de ladrillos a mano 0 a máquina ten Obra) 16) Mineros de la Construcci6n 
17) Canteristas 
18) Colocadores de teches, o techistes y cualquiera sea el tipo de auterial usado 
19) Colocadores de cielos rusos 
20) Ormolístas, (en obras, cementerios, etc . ) p Pulídores y aserradores de wírmol 
21) Conductores de vehículos automotores (choferes) 22) Operarios de máquinas : barrenadoras, topadoras, grúas, excavadoras, cargadoras, guinches, pavimentadoras, hor-mígoneras, apisonadoras, montacargas, mot onivela dora s y co ,apresores (a aire o de cualquier tipo) y de¿As utiliza-das en la industria de la construcci6n . 
23) Dinamiteros, perforistas, cargador de tiros, encendedor de mechas de fuego o accionador de detonador elIctrico para la industría de la construcci6n . 24) Calcheros o cancheros . 
25) Colocadores de elementos de carpintería de madera o metálica en obra que actúen en releo. 6n de dependencia en la empresa constructora . 
26) Carpinteros de hormigón armado 27) Herreros en obras que actúan en tela ci ; 6n de dependen-i£:, en la empresa constructora . 
28) Mecánicos en general, engrasadores t soldadores, (soldadura x ur . chrica . o autogena o de punto el .6ctrico), que actuen ba. j o selaciun de dependencia en la empresa constructora, serenas 

Igualmente será de aplicaci6n para los obreros ocupadas en ; 
-Más tareas previas a la ejecuciAn de las obras {preparicí5ri trátese 

	

obras de a 

	

Ingenieria, industriales o civiles, Repurániones. 0 ampliaciones de obras propias de la índus_ tria de la Qonstruccí6n. 
2uvimentaci6n de todo tipo . 
Perforaciones'de todo tipo para la indus tria d e la caos-trucci6n . 
Excavaciones en general . 
Demoliciones 
La construcc0n de elementos premoldeados da'hormigin de cualquier tipo destinados a construcciones o instalaciones, (columnpsy viviendas, establecimientos Ind :47intas o 00- 

nCL 

merciales, o para desarrollar actividad 

	

c 

	

on o sin fines de lucro ya se trate de panelesn t 
A 

	

y 

	

ay au cauast A,+¡ 0 UQ Y . 

	

u elementos afines} , 



81 .La fabricación de cabos de hormig1n . 
9) La molienda dé minerales para la industria de la constrae, 

cíino . 
10) Obras viales (caminos, puentes, túneles), 
11) La construcci5n de diques, presas, canales o espigones)* 
12) La construcci6n de gasoductos, oleoductos, póliductos y 

acueductos . 
13) La especialidad denominada Cías y Vibras" . 
14) Instalaciones de aire acondicío=so, de calefacción, el 4p 

$rica S. 
15) Redes de agua corriente y gas* 
16) Bilotejes . 
17) El montaje en el lugar (en obra) de estructuras metáli-

cas, montajes de grúas, de maquinarias, de motores cual. 
quiera fuera su tiPo, de turbinas, p de premoldeados de 
hormigón, o de tableros de mandos o de otros elementos 
para instalaciones industriales u obrps de ingeniería: o 
civiles* 

18) La elaboraci6n de hormígin en obra o fuera de ella y en este pitimo ca so, tambi6n su transporte en proseso de 
elaboraci6na : 
El tendido da lineas de alta y baja tensión, o telefóni-
cas (a reas, subterráneas o bajo el agua) . 
El montaje de estructuras metálicas cuando éstas susti-tuyan P los elementos de empleo cojín en la industria de la construcci6n ;andamios, etc.) . 
La construcci6n de hornos, con ladrillos refractarios o 
elementos simIl8res* 

22) La construcci�6. n de silos de hormigón o materiales simi. 
lares* 

23) La extracci5p de materias primas para la industria de la n . 

I- El transporte de materiales para la industria de la cons-trucci6n ensvehículo de propiedad deernpresas constructor 
ras* 

25) Dep6sitos y talleres de mantenimiento 0 reparaciones de . empresas constructoras, 
26) La especialidad denominada "Arte estatuario y raligiosoo, 

19) 

20) 

Tea nómina que antecee es merarnénte bái d .sca 
dxá pues incrementarse pero no dísminuírse* 
Las convenciones colectivas de trabajo de las distintas es-
pecialidades podrán establecer otras condiciones de trabajo 
diferentes a las aquI reguladas, en cuyo caso y cuando modi 
íquen las condiciona que en esta conv e 

	

se 

	

terminan 
e estará a lo dispuesto en dichas conve iones, 1 s que re-
estiran el carácter de complementarias que como ajes no 

pudran ser -inferibres . 



I11 ~ CONDICIONES_GNIZMAiIS DE TRABAJO 

Discriminación de categorías laborales 
ARTIGULO 50 A los efectos de esta Convenci6n se consideraro : 
10 Oficial Especializado : Esta calificación le será atribuida 

al oficial, albaníl o carpintero que lea planos referidos 
a la especialidad en que actde, sepa interpretarlos y eje cine todas las demás tareas que cabe requerír a quien tenga 

esas aptitudes, tales como replantear obras y similares,. 
20 Oficial Albañil : Q capacitado para nivelar, aplomar, co-

locar marcos, ventanas y revestimientop y =posteria en general y contrapiso t ejecutar fajas de revoques, revoque 
grueso y fino 0 con material de frente, impermeabilizacio-
nes en general. La presente enumeraci1n es en revoques i 
teriores o exteriores. 

3 0 Medio Oficial Albaail: El capacitado para ejecutar traba-jos de : manpostiría gruesa, contwapisos JiToques gruesos, 
40 Oficial Carpintero : El capacitado para nivelar y aplomar, 

armar y colocar columnas, vigas, dinteles y entablar ; ha-cer escaleras derechas . 

	

1 
Medio Oficial Carpintero : oil capacitado pira hacer table. ros, puntales con cabe', entablar, apuntalar y acuñar . 

6 0 Oficial Armador : El capacitado para interpretar planos y 
Planllas de hierro, hacer y colocar estribos y doblado le hierra' _Pn general, de cualquier tipo, empalmar hierro, 

Oficial '`armador: Al capacitado para doblar v cortar hierros menores. 
80 AyUdánte : Al capacitado para hacer tareas generales ni e pecíalizadas . 

Medio Oficial Calchero o Canchero : El que tiene a su cargo la preparaci6n de los diversos tiPos de mezclas para alba- 

10 0 Oficial Chofer : El que cuente con registro habilitante ra conducir camiones, En estas pategoría s no estarán co prendidos los choferes de la adminístraci6n . 
11o 
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UJ W sua y aruclowisaa, motonivelaAoríntp 

	

'a pa fl orista, Excavadorista : Al capa cita 

	

ra el,\raanejo de cualquiera de esas Aquinas en tantoila s mismay tengan . una potencia, superior a 160 HP * 



'/' W"4/' 
12 0 Medio oficial : quini s ta ; Al capacitado para el manejo de cualquiera de las Ajtrina er indicadas en el inciso pre, cedente, coa una potencia inferior a 160 HP y martinetes o luinche para montacargas o martillo neumático. 
13 0 Oficial Mecánico : Al que tenga conocimientos de mecánica en general, 

ARTICULO 60 las remuneraciones correspondientes a las catú gorlas laborales comprendidas en esta Convenci6n son las es-tablecidas en el articula 470 .- 
régimen de VeOMPluzos y vacantes 

unaaujpu 10 Cuando un obrero de nuni ny , 

	

+ 

	

x reaice w5 UX =l, continua o alternadamente, durante doscientas (200) horas ta-reas de una categoría superior a la suya, pasará a dicha ca. tegoría, siempre que cumpla con tudas las condiciones estable-cidas en la reglamentación de su especialidad. No cumpliendo las condiciones de la especialidad, el obrero víveré a la ca-tegoría que tenga asignada, pero, de continuar con tareas de 11 categoría superior por más de doscientas (209) horas, pasa-rá automaticamente a la misma a partir de la fecha en que haya cumplido las doscientas (200) horas» 
i¡TICULO 80 Si una empresa necesitare oficiale s 0 me di o ofi_ - ;/",`1 antes d t es , eomar operarios ajenos a la misma " 1< y la categoría inmediata sGparíor a l os w¿ di no nsi m y /c a nw ayudantes, respectivamente, que se hallen en actividad dentro de la empresa, siempre que el personal en caestAn cumpla con todas las condiciones establecidas en la reglameitac0n de su 00 n 4 94A 

ad y 0 u * 

ARTICULO,90 Aprobado que sea por el Servicio Nacional de Em-n1 :en, 

	

"l 
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1 
de Se 

	

awauaj 0 de la U.O.00.0 1 las empleadoras Jacuten curas en el ámbito de actuaniA" en i un esucao- nules de la U.O.M.A ., deberJn contratar PeVSOnal por ínter: mas4 A la solsa de Trabajo que corresponda, atendiendo al 
. JUE12 18 Ojecuci6n de la obra 

Dicha obligaci .: de la empleadora antes establecida POZ cumplida sí transcurren ocho reas do la o o ~A' 
uu 

	

" ~L 
Do u o requeri-miento 2 la Bolsade Trabajo ia que se traje, sin que esta ha~ n 

	

0 nw 

	

y A 0 a id re a 

	

=quiriente el personal solicitado o si la misma le comunico antes de vencido ese término que no cuenta con trabajadores inscriptos para satisfacer el pedido, En el registro ocupacíonal que se -i levará epa canasa de bajo se ínscribirAn los trabaíadores o 
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Jornada ; : desca ns
o
s ; licencias ordinarias ; dla del gremio . 

ARTICULO loo la jornada diaria normal no Podrá exceder rae 9 horas . Cuando la jornada se cumpla en forma continuada du-Wante ese perlada horario al Promediar la misma se acordará una bausa Paga de veinte minutos » Estu pausa se consideran4 4"+ agranue de aa jornada y no afectará a las remuneraciones, 

ART . -!U.O llo le extensi6n normal de la semana laborable no excederá de 44 horas. 

ARTICULO 120 La jornada de los trabajadóres que se desempeñan como serenos, sór! de 12 horas corridas en tanto no cumplen otros servicios que los de vigilancia o custodia, o sea, que no lleven aparejada la obligación de ejercer una actividad de otra indola en. forma regular o periódica . Si :ajara apareja-da la obligación de ejercer una actividad de otra Indole la j ornada será de 9 horas* 

SRTICULO 130 La jornada de los Choferes que retiren el vehlcu-10 Y lo reintegran en el día l comenzarl a todos l os efect os a partir de la oportunidad en que el chofer retire el vehIculo Paru cumplir sus tareas del lugar donde se encuentre . 

ARTICULO 14 0 Los menores de catorce (14) a dieciocho (18) ajos rae edad¡ ya pan aprendices 0 ayudantes, no cumplirán jornadas mayores rae cuatro (4) horas . 
Lgs menores rae dieciséis (16) a dieciocho (18) ato? ie edadt mí w~ ae,A4 y 

	

res o ayudantes . n o cumpayén iornad as e seis (6) horas 

	

mayores 

ARTICULO 15 0 Los empleadores proveerán obligatoriamente a los obreros de tarjetas quincenales o mensuales control 1 nn 

	

ama- 

	

va .. 

	

de 0 PoamzTl&s Y extraordinarias, Debiéndose colocar tarje, ~e,-r o- 

	

u n i n 

	

4 

	

u 
b Car - sa le, rara que eu orero .pued a colocar su tarjeta el iniciar las tareas y retirarla a la finalizaol6n la misma . 

ARTICULO 16o lh lo concerniente a vacaciones 14 Qu=as es estará - es su 

	

a lo establecido en el Titulo y - ArtICUlo Kp 4 20744 p a juíentes ne rey, en cuanto resulte compatib le con la naturaleza y modalidades de la actinia o A aria e . i 

	

m 

	

W w4 auuus-u consusuccion, y en tanto, P m" =n y 

	

-1 -u sea moullica do por lo q u e se indi ca a continuacíAn: 

U) LOS trabajadores que en 61 año caleúdarlo 

	

año Q" versario respectivo , no hallan alcanzad- a presta servicios 1= mitado los n 

	

alas habiless tendrán d pecho a go arde va nn ..es T- ad. TeXuension que se expresa : 
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10) Un (1) día por cada veinte (20) días trabajados cuando su entíguedad con la empleadora no exceda de cinco (5) ailos . 

(15) días trabajados cuando de cinco (5) años y no exca- 

30) = (1) día por cada diez (10) djas trabajados cuando su antiguedad fuere mayor de diez (10) años . 
b) Los trabajidores que no alcancen a Prestar servicios du-rante veinte (20) dias, percibirán, c9n ímputaci6n a va_ caciones un importe proporcional al tiempo trabajado, fuea- ra l cual fuera la entiguedad* 

ARTICULO 170 Los menores de catorce (14) a dieciocho (18) ahos de ed2d y cualquiera seQ su categorlu, gozarán de los benefi .. cios de las vacaciones pagas, de acuerdo con las disposiciones en vigoro La duración de las vacaciones no será inferior a 
S-

quince (15) días por año . En la s situaci ones previstasl res Pecto al sistema de vacaciones proporcionales, Iste rágimen será tambián de aplicación a los menores, 
AaTICULO 180 Todo trabajador tendr.4 derecho a usar de una li-s? 4 w=u a no remunerada de hasta veinte (20) dlas en el nun ^ u lendario, El uso de la licencia estipulada Será considerado como días de trabajo efectivo para todo beneficio convencio-nal olegal, con la excepci6n del adicional por asistencia pel feota . 

ARTICULO igo Habiendo la Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina, declarado el 22 de abril de cada año "Día de los Obreros de la ConstrucciAn1 será día pago no la-borable, 

TICULO 200 En lo que concierne a las licencia s se eQjp"j n 
o dtpuesto por el articulo 1720 y concorsant 

	

A 
(Ley .20 .744) . Empero, 

	

=Q 0 uu =*u*X. 

1 0 ) Por nacimíento de hijo, se otorgará una licencia de tres ki) ulas corrídow 
Por matrimonio, se Otorgará una licencia de doce (12) dlas corridos, 
Para rendir examen en A enseñanza secundar* 

	

niversita 

n'1 v 
ional ria 0 Senica 9 para la capacitación prof sio a 

	

la W.-lío dustXía de la construcci6n, se otdrgard una NA a de e nc 
o 
r 

	

a_ dos días corridos con un máximo de diez ndTaspor a - o ea. 

20) Un (1) día por cada quince 
la antiguedád fuere mayor 
diere de diez (10) años, 
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lendari o. 

/9 

40 ) En caso de fallecimiento del suegro o de la suegra o de 
los hermanos residentes en el pele, se otorgard una licen 
cia de tres 03) dias . isimismo, en todos los casos, cuan 
do el fallecido residiera en un lugar distinto de aquel 
en que el trabajador se encontrare prestando servicios y 
el lugar donde se inhumaren los restos del fallecido dís-
tare más de 50 kms . del mismo, se le concedeS una licen 
cia ampliatoria, no remunerada, por el tiempo necesario 
para su traslado al lugar donde se inhumen los restos y 
para el regróso al lugar donde preste servicios* los Sas 
que corresponden imputar a esa licencia senán considera-
dos como integrantes de la licencia a que se refiere el 
arAculo 18 de esta convenciAn . 

ARTICUIO 210 A personal que deba concurrir a establecimien-
toslia .nitarios a donar sangre, deberá abonársele el jornal co-
rrespondiente alMía previa presentac0n del certificado de la 
institucid.n donde haya realizado la don-aci6n . Como así tambiéw 
con haber cumplido con el requisito previo de preavisar a la 
empresa y n.o pudiéndose en níng6n caso repetirse con un inter-
valo menor a los noventa (90) dlaso 

SRTICULO 220 Cuando el trabajador deba cumplir el Servicio Mi-
lítar y tenga una antiguadad con el empleador de tres (3) me-
sis como mlnímo, éste deberá ubonarle el o lbs jornales corresi 
nalentes al dia o los días en que debe someterse a revisacif6n 

Mica previa . Debiendo el trabajador presentarla o las cedulasi 
de cítaci6n pertinentes para demostrar fehacientemente el cum-!' 
plimiento del trámite indicado . Por su parte, cuando no conow 
rra a Prestar servicios por tener que comparecer a someterse a 
dicha revisaciAnI, estas ausencias no Ifectarán el derecho de 
percibir 01 plumpor asistencia a que Be refiere el artículo 
52 de :esta . c=venci6n. 

, Enfermedades y aceídentes de trabajo 
ARTAJO 23 0 Lo estatuido en los artículos 225 a 227 de la Ley 
20 .744 será de aplicacAn cuando el trabajador se vea impedido 
de-prestar servicios por estar afectado de una enfermedad inn_ 
Spable 0 por un accidente inculpableo 

Tratándose de un trabajador contratado para prestar servicios 
en una obra determinada o para ejecutar una tarea especifica, 
ue continuara impedido de prestar servicios después de que se 

hayan áXiinguido los lapsos en que tiene d3rei~~ 

	

lb muneraciones, el empleador deberá reservar 
, 

	

pielliepotrelr'! 
tiempo en que sejantenga en ejecuci6n la bra o se iga desa-
rrollando .esa tarea específica, siempre ql! ese tie:Jo nv exce, 



¿~ 9;aoa, 

da de un ah o . 
Las obligaciones a cargo del empleador de abonar remunera o¡ one 
por el lapso en que el trabajador no preste servicios comoco 
secuencia de encontrarse afectado por una enfermedad inculpa-
ble o por un accidente irculpable y no cesa por el hecho de 
que . el empleador disponga dar tArmino a la relaci6n laboral 
dutante el lapso en que no se presten servicios por la raz6n 
apuntada* En su consecuercia el empleador deberá abonar las 
remuneraciones pertirentes que coprespondan a todo el tiempo 
ue fal-tare hasta completar los correspondientes períodos le-

gales de pagos obligatorios, 

iRTICULO 24 0 Cuando un trabajador se accidentara en los tir-
Minos de la Ley 9688 y el emplendor deberá abonar las remunera-
ciones que corresponden mientras no sea dado de alta o, en su 
caso, hasta que transcurra el aho a que se refiere el Artículo 80 . inciso d) de esa ley, aplicando el rágimen que establece 
el Art1culo 225 (en su 4 0 p4.reafo) de la"Ley 20 .744* Vale decir que tratándose de un acridente de trabajo (ley 9688), la remunéreci6n que deberá abonarse el trabajador acci~ 
dentado se le liquidará como si se tratara de un accidente o 
enfermedad irculpable . En consecuenria, se abonar& como remune-7 raci6n diaria aquella que el trabajador percibla al momento de 
la interrupci6n depsus servicios aplicando el r6gimen indicado eniel parrafo del presente artículo. 

MULO 25 0 Si se pretendiera dar de alta al Mabajador . ter-
ni6ndolo por reestablecido sin íncapacidad y iste fundado en 
las afirmaciones le un certificado médico manifestare su disa 
conformidad con. el alta, y consiguientemente entendiera que 
debe continuar recibiendo asístencia médica, la cuesti6n se 
resolverá de conformidad con lo dispuesto por la Ley 9688 . E 
casoTe no ser dado de alta por la autoridad administrativa t el empleado¡ contínua0 prestándole la asistencia médica que 

leezrzndi, 

ARTICULO-260 Los empleadores deberán adoptar las medidas per-tinentes en salvaguarda de iz segurídad e higiene laboral. Los 
delegados del personal deberán colaborar en procura de que se 
,adopten las medidas que tengan en mira las referidas sal~ 
guardas, trasmitiéndoles a los empleadores las observaciones 
que hagan a esa finalidad, En mira a este salvaguarda los 
empleadores proveerán a los trabájadores, para las tareas que W lo requieran y como elementos de pertenencia de la empresap 
botas, botines le seguridad, capuchas, delant es, i ermeables! 

cascos protectores, guantes, máscaras, etc. n los lugures 
s 

	

i ~l prTimos a , hornos y calderas en funcionamien o y/o 
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ratura superior a la normal, se les proveerá de ropa espacial amiantada * Ouando el trabajo se efectJe en túneles y en mon~ tala la Comisi6n Paritaria Nacional dé InterpretaciAn podrá disponer, atendiendo a las circunstancias, se provea a los trabajadores de otros elementos de protecci6n adecuados, 
ARTICULO 270 e) La preparaci6n de balancines y andamios se. rA. :efectuada por cuadrillas de obreros expertos en la ejecu.I.. czQn de esos trabajos, debiendo, uno de cada seis, como 
mo, tener la categoría de oficial* 
b) Calidad y resistencia de andamios, 
El material de los andamios y accesorios deben estar en buen estado y ser suficientemente risistentes para soportar los esfuerzos . Las partes de maderas tendrán fibras largas y los nudos no tomarán más de la cuarta parte de la secci1n tren versal de la pie za, evitándose su ubicaci6n en sitios vitales . Las partes de andamios metálicos no deben estar abiertas, agrietadas, deformadas ni afectadas por la corros0n . Los cables y cuerdas tendrán un coeficiente de seguridad de lo 
por lo menos, seg1n la carga máxima que deban soportar, 
OY Tipos de andamios, 
Para obras de albahileria se utilizarin andamios fijos o an-damios pesados suspendidos, 2ara trabajo de revoques, pintura, 
limpieza o reparaciones se pueden utilizar también andamios 
livianos suspendidos autorízados por el C6digo de Edificaci6n que resulte de aplicaci6n en la zona en donde se encuentre la obra . 

) Accesos a andamios . 
dedo andamio tendrá fácil acceso . Cuando se haran accesos me diante escaleras o rampas rígidas fijada . 

s al andamio o que p a la estructura permanente deledifício tendrá .~e'~~-bawandas 0 pasamanos de seguridad 
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a J SUS 4cca-
SOs estarán iluminados por la luz del día y artificialmente en casos necesarios . 
e) Torres para grúas, guincheay montacargas . 
Las torres para grúas, guinches y montacargas usados para elevar materiales en las obras, deben construirse con materia-les resistentes de suficiente capacidad y solidez. Serán a mados rigidamente, sin desviaci6n ni deformaciones de ning1n género y apoyarán sobre bases firmes . Los elementos mJ s ilail-poriantes de la torre se Unirán con enternadurgs t quedando sahibido unir con clavos 0 atadUras de alumbre . Una escalera resistente y bien aseguradA me "nunn"& 

	

+ A u u va sargo o Tpitura de la torre* A cada nivel destinado a car . 0 descarga 
ida ue materialas se construirá una plataforma al Ta, d tamaho 

d t 

ra y conveniente, con sus respectivas defensas y 

	

andes* as to. rres estarán correctamente arríestradas* Lo 

	

m,2,rres o debe-s 



rán afirmarse en Partes inseguras* 
Las torres en vías de ejecuci6n, estarán provistas de arrola-
tramientos temporprios en n6mero suficiente y bien asegurados . 
Cuando sea imorescindible pasar con arriestramiento o amarres 
sobre la vía pública y la parte más baja estará lo suficiente-
mente elevada para que permita el tránsito de peatones y Ve-
Oculos . Se tomarán las precauciones necesarias para evitar 
que la caída de materiales produzca molestia a linderoco 
f) Andamios en obiás paralizadas . 
Cuando une obrajártuviera paralizada más de tres meses, an-
tes de re^darse los trabajos la empriesa deberá adoptar las 
medidas pertinentes para verificar que el andamiaje se enÍ4-
cuentre en condiciones de ser utilizado, sin ofrecer peligro* 
g) Detalles constructivos de los andamios . 
indamios fijos : 

n_ 10 ) Generalidades¡ Todo andamio será suficiente y convenien 
tamente reforzado por travesaios y cruces de San Andrés, ade-
más estará unido al edificio en sentido horízontal a interva-
los convenientes . 
Toda armaz6n o dispositivo que sirva de sostén a plataforma 
de trabajo, será s6lido y tendrá buen asiento . 
Ladrillos sueltos, caños de desagues, conductos de ventila. 
ciln, chimeneas pequehas, no deben usarse para apoyar anda�, 
míos o utilizarse como tales, 

Andamios fijos sobre montantes : Los pies zancos o puentes 
soportes, deben ser verticales o sí solo se usa un¡ hílera 
monta-~-,tes,' esarán ligeramente inclinados hacia el ed=cio, 

Cuando dos andamios se unen en un ángulo de una construcci6n 
se fijarán en est.a paraje un montante colocado en el lado a 
teríor del andamio. Los costeros o carreras y los truvesahos 
se colocarán prácticamente horizontales * 
Cuando se trate de andamios no sujetos al edificio, una ter-
cera parte por lo menos de los pies que soportan las platafor uno, 
as de trabajo, situadas a más de 3950 metros sobre el solado 
deben-quedar fíples, hasta que el andamio sea definitivamente 
quitado . :Los comperos y travesahos órtarán solidamente liga-
d a a los montante 1 59 

	

S* 

3 0 ) indamios fijos de escaleras o caballetes : Los andamios 
que tengan escaleras o caballetes como montantes, solo se 
utilizarán para trabajos como : reparaci6n de revoques, pintu-
ra, arreglos de instalaciones y simílares. Las partes de los 
montantes se empotrarán e" el suelo no menos de 0250 metros 
o bien apoyarán en el solado, de modo que los montantes des- , 
cansen sobre vigas o tablas que eviten el deslizamiento ; 
este áltimo caso ser indeformabM 
Cuando una escalera prolongue a otra, las 
damente unidas co. una superposici6n de 1,50 

0 

en 

Ogí- 



menos . Estos tipos de andamios no deben tener mJs altura seo-
bre el solado que 4,50 metros y no soportarán más que dos 
plataformas de trabajo, 
h) Andamios suspendidos . 
10) Andamios pesados suspendidos : Un andamio Desado en sus.-
pensi1n responderá a lo siguiente : 
e) Las vigas de soporte deben estar colocadas perpendicular. 
mente al muro y convenientemente espaciadas, de modo que co-
rrespondan a las abrazadexas de la _alatafori .,2~ de trabajo . 
b) No debe contrupesarse el andamio con material embolsado, 
montonei de ladrillos, dep6sitos de 11quidos u otros medíos 
análabe de contrapeso como medio de fijaci6n de las vigas de 
soporte ; Istas serán amarradas firmemente a la estructura . 
o) El dis=sitivo = nrior que sirva para amarrar los cables 
a las vigas de soporle serA colocado lirectamente encima de 
los tambores de enrollamiento de los cables, a fin de que es-
tos queden verticales . 
d) El dispositivo inferior que sostiene la plataforma de tra-
bajo estará colocado de modo que evite los deslízamientos y 
sostenga todo el mecanismo* 
e) El movimiento vertical se producirá mediante ta ,,xLbe~res de 
arrollamientos de cables accíanados a manubrio . Los tambores 
tendrán retenes de seguridad . La longitud de los cables será 
tal que en el extremo de la carrera de la plat,,~fjriiia queden 
pjor lo manos dos vueltas sobre él tambor . 

) La plataforma de trabajo debe suspenderse de modo que quede 
ituada a QIO metros del muro y sujetada para evitar los moa-

vimientos perdularas . Si el largo excede de-4,50 metros esta-
rá soportada por tres series de cables de acero por lo menos* 
El largo de la plataforma de trabajo no será mayor que ocho 
metros y se mantendrá horizontal, 

10 ) indamíos livianos suspendidos : Un andamio liviano en sus-
pensí6n responderá a lo siguiente : 
a) Las vigas di soPorte estarán colocadas perpendicularmente 
al muro y convenientemente espaciadas, de modo que corresponn-
dan a las abrazaderas de la plataforina de trabajo . 
b) Las vigas de soporte estarán solidamente apoyadas y cuando 
deban instalarse sobre solados terminados, el lastre o con~ 
>peso estará vinculado rígidamente a la viga misma y nunca 
ben eiil,-,-)learse dep6sitos de Squidos o material a granel* 

) El dispositivo que sirva para amQrrar lu~intler 

	

a las 
gas de soporte será colocada dírectameniTencima 

	

aue 
sostiene la platgior ,,, ~~cia di trabajo a fin d 

	

ue las cierdas 



queden verticales . El armaz6n en qui se apoya la plataforma 
estará solidamente asegurado a ella y munido de agujepos para 
el paso y anclaja de las cuerdas. 
d) El largo de la plataforma de trabájo no será mayor de 
ocho uetros yasi o mantendrá horizonlal . Siel largo excede 
de 4,50 metroslestar.1 suspendida por,nu ienos d 

' 
e tres series 

de cuerdas de cálamo o ulgod6n . Cuando las obreros deban tra 
bajar sentmdos o se adoptarán dispositivos que separen la 
Plataforma 0,30 metros del muro para impedir que choquen 
rodillas contra él, en caso de oscilaci6n. 

30 ) Otros andamios suspendidos : Si si debiera utilizar como 
andamio suspendido, una canasta o cajjn de caria, una cesta 
o dispositivo similar, tendrán por lo mono¡ Op75 metros de profundidad y se rodeará al fondo y los lados con banda, de 
hierro . La viga- de soporte estará solídamente apoyada y con-
trapesaM Este tipo de andamio será utilizado en caso de 

i) Andamios corrientes de madera : Los montantes se enterra-
Tán a 000 metros como mlnímo y apoyarán sobre zapatas de 
000 Metros Por 000 metros Por 09075 metros . El empalme se 
hará a tope por.una empitilladura o platabanda de listones 
de 1,00 metros de largo, clavada y atada con fleje o alambre ; 
el empalme puede ser por sobreposici :6n apoyando el -más alto 
bre tacos abulonados y con ataduras de flejes, allabrás o 
razaderas especiales . Las carreras y travesados sp uniwán 

á los montantes por medio de flejes, alambre, tacos, abulo, ' nadós o clavados entre sí, constituyendo una uni6n Alida ; 
los travosahos sm fijarán. a la construcc0n por cuña 

. 
S o ce-

POr Les ele entos o piezas de andamio tendrán las siguien- 
tes uedidRs: montantes 0,075 metros de escuadr1a Anímas uu-

dos a no más de 3 metros de distancia entre si; carreras : 
0,075 metros de escuadría mlnímas uniendo los montantes cada 
2,50 metros de altura por lo menos ; sravesaños : 0,10 potros 
por 0,10 metros o 09 075 metros por Q05 metros de seco¡ 

nimo que unan las carreras con montantes o muros o con 
otra fila de montantes ; tablones : 0,05 metros, puntas refor- 
zadas con flejes ; diagonales : (cruces de San AndrAs) : 0,025 

T metros por 0,075 metros de sección* 

Undamios Tubulares: Los elementos de loz andamios tubula-
rea serán rectos, en buen estado de conservaci6n y se unirán 
entre si mediante grapae adecuadas al sistemA,-Bvrnao tantes 
appyarán In el solado sobre plaM distrijOdoras á§ la car-
ga buidarnc que el suelo sea capaz de sop 

S 
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1) Escaleras de andamios : Una escalera utilizada como medio e acceso a las plataformas de trabajo rebasará 1,00 metro 
de altura del sitio que alcance* Sus apoyos serán firaes y no deslizables . No deben utilizarse escaleras con escalo-nes defectuosos t la distancia entre éstos no será .,i¡ayor que 005 metros ni menor que 0,25 metros . Los escalones estarán solidamente ajustados a largueros de suficiente rigidez, Cuando se deban construir escaleras exprofeso para ascender a los distintos lugares de trabajo, deben ser cruzadasy pue.1 +n y w u oacajudas y en cada piso o Cambio de direcci6n se Construirá. un descanso . Estas escaleras tendrán pasamanos 0 defensas en todo su desarrollo . 

Plataformas de trabajo : Una plataforma de trabajo reuniv,,l las siguientes condiciones : tendr4 los siguientes anchos m: 
nimOS: 0,30 metros sí no se utiliza como dep6sito de materí» les y no este a más de (4) cuatro metros de alto ; ojo me-
tvOs Si se utiliza para dEpó sito de materiales o este a más de 4 metros de alto ; 0,90 metros sí se usa para sostener Otra plataforma más elevada . Cuando se trabaje con piedra la pla-taforma tendrá un ancho de l:y20 metros y si soportara otra más elevada 1,50 metros . Una platWorma, que forme parte de un andamio fijo debe encontrarse por lo .denos 1 metro debajo de la extremidad superior de los montantes . La extremidad libre de las tablas o maderas que forman una plataforma de trabajo no debe sobrepasar al apoyo, mj.s allAS, de una medida que exceda cuatro veces el espesor de la tabla ., La continuidad de una plataforma se obtendrá por tablas so-~L epuestas entre sl no manos de 000 metros . Las tablas o aderas que formen la plataforma deben tener tren a ~ Vo uunu mInimo a menos que la dístanab entre dos consecutivos o el espesor de la tabla excluya todo peligro de balanceo y ofresca suficiente rigidez* tus tablas de una plataforma estarán un: dan de modo que no puedan separarse entre sl accidentalmente . Las plataformas situadas a más de 4 metros del suelo contarán =o opuesto a la pared con un parapeto o baranda situpán 1 metro sobre la Plataforma y Acalo de O y 2O metros de alto co,rLocado tan cerca de la Plataforma que impída colocarse ma-wieles y útiles de trabajo. Tanto la baranda como el z 6 ca l o 
e fijuwán del lado inferior de los montantes* 
ruS Plataformas de andamios suspendidos contarán onn te"nnrAlin 
Y Acalos del lado de la pared, el parapeto puede alcanzar hasta 0,65 metros de alto sobre la Plataforma y el Malo so~ . bre el mismo lado puede no colocarse cuando se deba trabajar sentado, El especio entre muro y plataforma será el menor po-401 D 
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M) Las disposiciones sobre calidad y resisticia de aldamios 



Y tipos de andamios y accesos a los mismos, detalles de con 
trucci0n y demás medidas de seguridad contenidas en el presen-le arTiculo, sarán de aplicuc0n cuando no existan disposício nes legales sobre seguridad con vigencia en el lugar en donde se realizan las obras . 

N) Cuando se utilicen andamios colgantes para ejecutar man-
posterTas no podrán colocarse en el mismo elementos de tal peso que aumenten considerablemente el riesgo . 

ARTICULO 28 0 En todo lugar de trabajo el empleador debeA, proveer un botiquín con todos los elementos necesarios para efectuar primeras curas .. 

ARTICULO 290 En las obras en que se ocupen cincuenta (50) o 
n-más obreros y que se ejecuten en sitios alejados más de veín te k2O) kil6metros de toda poblaci3n y no tengan mádico o sala de primeros auxilios, prestará servicios en forma per munente una persona íd6nea en atanci6n de aecídentados y se dispondrá de una camílla y de un VeSculo para el tranw 

Porte de las víctimas . 
En las obras en que se ocupen más de cien obreros y se encuen, 
tren en sitios alejados más de veinte kil6metros de toda po-
blaciAn . los empleadores deberán habilitar una sala de pri-
meros auxilios a cargo de un enfermero diplomado con los eje 

en mentos necesarios y adecuados para la atenci6n de los accid, tados . 

RTICULO 30 0 Los empleadores deberán poner a disposiejin del Personal, vestuarios MeciOSOS Y limpiós anexo a los bahos, sin corrientes de aire y, en caso que el número de operarios 
supere los cincuenta, la empleadora facilitar& armarí os pran 
paredos para recíbir candado . En los casos de demiliciones, p9ovaciones, las empresas dispondrán las tareas de manera e conarvar hasta el d1timo momento, compatible con el desa~ rrollo del trabajo una habítaciAn y un baho destinado para el uso de los obreros . 

ARTICULO 31 0 Los empleadores deberán proveer agua de uso co-
rricnte en la zona a sus trabajadores en la pantídad suficiali 
te pura beber y agua limpia para su hígienízací6n y demás ne-cesidades de los operaríos, El agua para beber será provista ptemperatura agradable, 

ARTICULO 32 0 En las obras de construcci6n de caminos, canales y desagues, tuneles 0 similares, será condici6n la iniciaci6n de los trabajos la instalaci :T ae?ip~=4~si v baZos higíénicos provistos de elementos para el Jo, acorde¡ 
. 
con la 
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cantidad de personal que trabaje en las mismas y la índole de las obras . 

ARTICULO 33 0 En cada sítio de trabajo, y en lugares adecua~ dos, la empresa lhabilitará locales higiénicos y techados con su respectiva parrilla para los obreros que almuercen en los mismos* Cuando la cantidad de obreros que almuercen supere la de veinticinco, la empresa designar4 un ayudante 1 acor-dándole tres (3) horas pegas, quien se encargar& de atender la parrilla y la limpieza del local, pudiendo las partes, y de acuerdo a las cireunst2ncias, convenir la instalaci6n de comedores. Asimismo, habida cuenta de las circunstancias, podrán acordar la ínstalaci6n de duchas con agua caliente,> Toda divergencia de criterio, respecto a los dos supuestos antes previstos, deberá ser dilucidada por la ComisiAn Par¡-taria Nacional de Interpretaci6n. 

-~RTIC -(JLO 34 0 Los lugares que se utilicen para albergar a los trabajadores en las obras que se ejecuten fuera de los cern,_ tros urbanos deberán reunir adecuadas condiciones de higiene y habítabilidad, Dichos lugares destinados para viviendalde los obreros deberán ser especiosos y confortables debiendo proveer los empleadores y para el uso exclusivo de cada uno de los obreros, una cara de una plaza con su correspondiente 
colch6n y almohada y un armario guardarropa preparado para /recibir candado por cada habitaci§n * En las zonas de intenso .1-1 0 estos albergues deberán contar con su correspondiente 
alefaCCi.6n, esta norma seS obligatoria de cumplír c=y y temperatura disminuya desde 0 cero Grado Centígrado . Además deberán contar en forma anexa con instalaciones sani-tarias en p2rfértas condiciones de usa e higiene aborde con la cantidad de personal albergado que reside efectivamente en la obra, La Comisi1n Paritaria determinará las normas que re- a n para las instalaciones de dichas MVíendas normas nu ,~ J se considerarán parte integrante de la presente convenci6n na-cional . 

ARTICULO 35 0 A los trabajadores con más de seis (6) meses de ansiguedad en le empresa se les abonará dos jornales básien equivalentes a la categoría oficial de la zona que correspon-de l en concepto de esignaci6n para vestimenta . Esta asigne-Ti6n se le liquidará semestralmente a 

	

en que se naYa liquidado la primera ssignaci 
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IV -COINDICICNES_ESPECILLES DE TRABAJO.. 
Lugares y/o tareas insalubres 
ARTICULÚ 360 Cuando surjan díserepancías en cuanto a la insa-lubridad de una tarea, el delegado deberá comunicarlo a la Comisi6n ejecutiva de la Seccional respectíva de la Central, segdn corresponda . En caso de no existir delegado, la atríbu-ciAn reconocida al mismo precedentemente podrá ejercerla cual-
quier obrero del personal . La insalubridad en los trabajos ea-rá determinada por el Ministerio de Trabajo de la RaWn* De-clarada la insalubridad por el citado Ministerío, el cu 

. 
muli miento de las respectivas disposiciones legales y reglamen~ tarías relativas a la jornada de trabajo corresponderá hace 

Se efectivo a contar de la fedae en que se hubiere efectuado 
sa corresponuiente reciamaci6n administrativa, Cuando se 
terne trabajo insalubre con salubre, cada hora trabajada en el primero se considerará como una (1) hora Y Veinte (20) mi~ nutos y en tal caso el personal no deberá continuar el traba-jo insalubre m0 de tres (3) horas comeletando eGn trabajosa-lubre el resto de lajornada normal i La jornada Afectiva, com-pleta de trabajo insalubre, no podrfexceder de seis (6) horas di=Ss* Para todas las situaciones no previstas expresamente regirán las disposiciones legales y reglamentarías aplicables en la materia, 
ARTICULO 

371 Por cuenta y orden de los empleadores se debeW - 111= Un examen medíco cada seis (6) meses, a todos los breros que desarrollen tareas insalubres . 
STICULO 38 0 Los soldadores ocupados en la soldadura teIZ»I"i-ea 0 aut6gena) y los trabajadores que se desempehen en tra. Jos aeciarados insalubres en los Que se produzcan don "om~ dimientoy de polvo o emanaciones t6xicas, serán provistos dia~ riamente de .un lítro de leche. 
ARTICULO 39D Los empleadores no podrán Ocupar a menores de uleciocho ~ib) anos en tareas peligrosas e insalubres, proa-curando asimismo, no encomendarles trabajos considerados po- 

i 

	

S 
sados 0 fatigosos que COntrar fán las previsiones contempláda en disposiciones legales . Las divergencias a este respecto serán resueltas por la autoridad de aplkp«t!6n :n interven-
caun ae la respectiva Comis0n Paritar 



Traslado de Lugar de trabajo 
ARTICULO 40 0 Cuando el empleador disponga que el trabajador 
vaya a cumplir tareas a un lugar distinto de aquel en que lo estuviere haciendo para el mismo y ese jugar se encontra-re dentro del ágído urbano en que estuviere prestando serví. cios, el traslado del trabajador y sus herra ientap deberé disponerse dentro del horario de trabajo y en tanto deba hacer. s e alectivo en el dia en que haya sido dispuesto . di ese traslado fuere dispuesto durante la jornada habitual del obrero pero para ser cumplimentado en otro día distinto a aquel en que así se hubiere resuelto, el traslado se cu plimentaré en el día en que debe comenzar a prestar servicios en el otro lugar. 

ARTICULO 41 0 Cuando el lugar distinto a que se refiere el artículo anterior se encatrare fuera del égido urbano, el empleador deberá abonar al trabajador el adicional que co. rresponda, en razin de la distancia, conforme lo establecido en el artículo 45, 

ARTICULO 420 Las negativa del obrero, debidamente justificada a aceptar los traslados do que trata el art1culo anterior, no signifícará renuncia espontánea a su empleo . 
ARTICULO 430 Cuando el obrero fuera contratado para prestar i ervacios en un lugar distinto al de la concertaci6n del tra-ajo que diste más de treinte kil6metros de este 00 o u-e-i siempre que para la prestacion de los servicios deba cambiar de residencia, 10 riferente a gastos de traslados de ¡da y regreso y a los adicionales sobre el salario por cawbio de residencia, será pactado en oportunidad de la contrataciln, Lo pactado sobre el particular deberá ser comunicado poTel empleador a la Comísi6n Paritaria de Zona o a la Nacional, ru su regístro, In caso de omitirse-esta comunicaci6n en . . . y itenderá que se ha pactado un plus no inferior el 101 do In 
remuneraci6n básica prevista en esta Convenci6n . 

ARTICULO 440 Tratándose de obras donde las tareas deben efec-tuarse en lugares que no coinciden con aquel donde se encuen-tre instalado el obrador y en las que para llegar desde el obrador al lugar donde los trabajadores ejecuten sus tareas 
debe emplearse un tiempo superior a 30 minutos, se abonará una remuneraci6n adicional compensatoria del tiempo insumido bn el traslado . El monto de esa remuneracíAn adicional será 
determinado el concertarse el contrato de trabajo o en acuer.-dos Posteriores . De omitirse esa deteriminaci6n el adicional a abonar equivaldr1 al 5 de la remuneraciZn 
Este disiOsici 6n . s e aplica 6 igualmente cua do el ^ I nA 4 a 4 y y - mitivamente instalado un un jugar sea trasl dado 

	

0 ro J114k 



lugar, con posterioridad t siguiendo el ritmo de la obra, En 
tul caso el tiempo empleado en el traslado al lugar de ejá~ 
cucí6n de la2 tareas se pontinuará computando desde el lugar 
donde estaba instalado, en un principio el obrador* Si bien 
en este supuesto, la norma no regiA respecto de los traba-
jadores alojados en campamentos afectados a la misma, si esos 
campamentos son asimismo trasladados junto con el obrador* 
A los efectos del c6mputo del horario de trabajo9 se tendrá 
por comenzada la jornada desde que el trabajador se encuentre 
en el lugar dondá prestara efectivamente sus servicios y por terminada desde que deba dejar ese lugur por haber finiquita-
do sus tareas en el día . 

iRTICULO 450 Cuando el empleador disponga el traslado de un 
trabajador a un lugar distinto de aquel donde se encontrara 
Prestara servicios y siempre que el lugar del nuevo destino 
estuviera fuera del áLido urbano y que diste menos de 30 kms-de donde estaba prestando servicios, deberá abonarle la com-
pensaci6nTpor gastos de traslado que se indican. 
Distancia de 0 a 5 kms- 5% del jornal básico de la catego~ ría del oficial . 
Distancia de 5 a 10 kms i 7% del jornal b4sico ría del oficial, 
Distancia do 10 a 15 kms . 9% del :PA b4síco 
gorla del oficial . 
Distancia de 15 a 25 kms 
tesoría del oficial . 
Distancia de 25 a 3D kms . 13% del jornal Prico de la ca-
tegoría del oficial, 
Cuando el traslado exceda de los 30 kms* indicados proce-
dentemente será de aplicaci6n lo establecido en el axticulo 30 l~ 

11% del jornal básico de la ow 

ARTICULO 460 Cuando los obreros presten servicios de una obra 
que diste más de 5 kil6metros de la poblaci6n en que reside 
y no existan medios regulares de transporté, el empleador 
brindará un servicio de transporte para facilitarle su conn-
currencia al lugar de trabajo y regreso - a la poblac4n donde 
reside . 
Él tiempo que insuma ese traslado por el servicio de trans-
porte que al efecto facilite el empleador no será computado 
a ningán efecto como integrante de su jornada habitual de 
trabajo . 
Cuando ellobreroTtilice medios rQúlareb da, transpotte para 
trusladarle al lugar de trabajo y regreso j la poblaq(Sn 

de la catego- 

de la cate. 



donde reside, el tiempo que insuma ese traslado tampoco se0t emputado a ningán efecto como integrante de su jornada ha-
Títual de trabajo . 

V m SALARIOS, CÁRGAS SOCIALES Y BENEFICIOS 1 CIALES 0 
salarios Anímos profesionale 

TIRTIC`ULO 47 0 A los trabajadores comprendidos en esta Conven-Ci1n.~ á0 les abonarán las remuneraciones b&sicas y por aja 
can : 

07A "A" : (T.ndice 100) Capital Federal, Provincias de : Sentil go deliEstero, Santa Fé, Buenos Aires, Mendoza, San Juan¡ : w 

Catamarca Urdobi, Entre Rlos, delta, Tucumén, Chaco, la Pam pa t Sat Luís, Corrientes, La Rioja, Formosa y Jujuy y Misiones* 
Oficial 

	

$31104 .- p/dfa 
$260,73 - p dla 
$240,20~ p/día 
$23008*a P/Ba 

000*44009*b****Aiooot4!455,00-a p/Mes 

Of íci 91 . . . . 1 . . . 
Medio Oficíal . . 
Ayu de nte, 4 10 0 0 * 
Sumeno, ~ 

ZONA Hp Provincias de Neuquén, RIO Negro y Chubut, 

a $35309~ p/dl, 
$294978.~ p ala 
$269yO2.~ p/d0t 
$253936 .- p/Ta 

i*******W**10**&-*,,114*727,70.- p/mes 

Medio 
l~yudante,,i . . . *y* 

Las xemuneraciones establecidas para ser aplícallá en esta zona, tamb0n se abonarán a aquellos trabajadores que, no 
vsuQnGe no proor " n"=4 i u 

	

- -0 c" aa masma t sean ocuraaos 
rOs de"cará.cterletiCas símilares y o sea donde el intensel -y por otra parte lo T encuentren alejados de pobladossimportantes, tBles~como los de la zona cor- 

en 1 
010 0 
dentro 

Ello en - tanto la ComísiAn Paritaria Nacional de-sermine jue corresponde el pago de esas remuneraciones por VéSi= la.s condiciones expresadas . 

Provin .cias de Santa Cruz y GobernaciL.n de Tie---. Antáxti.dl-Aegentina e Islas del/ltilijiiy sur . 



Oficial 

	

$ 

	

38492.- p/dTa 
$ 

	

318,41~ p/Ma Medio 

	

$ 

	

29002~ p/d1a 
$ 

	

27000.~ p/día 
5005,70^ p/mes 

LOs salarios fijadOs Para las distintas categorlas de tra. bajadores en el presente artículo, absorban y por consíguip en te involucran los aumentos establecidos por todasla s dí s, 
Posiciones legales dictadas con anterioridad al la de Junio de 1975a Como consecuencia de lo determinado en el Jrt1culo 1 10 Y en este art1culo del presente Convenio Colectivo, la s remuneraciones pactadas absorben e involucran las compensa-ciones que pudieran corresponder abanar para cubrir la no prestacíAn de servicios los días sábados por la tarde, que pudieran surgir dó disposiciones legales, nacionales o pro-vinciales ya dictadas o a dictarse en el futuro . Sí por aplicaci6n de las normas reglamentarías determinadas el porcentaje adícional relativo al pego del salario del Sá-bado por la tarde deba liquidarse por separado, se deduciA para tal efecto el 9,1§ de los salarios mínimos que este convenio fija para las respectívas provincias o zonas de las mismas . 

ARTICULO 480 Dos menores percibirán las remuneracione s que no T"14 no= 

1 0 ) Menor .áprendiz : durante el primer aho demprendizaje, 
un salario no Menor del CUREPTA POR CIENTO (40%) del sala río b6sico que corresponda al ayudante en la zona donde trabaja, 
2 0 ) Menor Ayudante : a) de catorce (14) a dieciseis (16) años no menos del SESENK POR CIENTO (6o%) del salario básico del ayudante en la zona donde trabaje ; b) de los dieciseis (16) a dieciocho (18) alos de edad, no menos del OCHENTA POR ZEN TO (80%) del salario b4oico que corresponda al ayudante en la zona donde trabaje * 
Este régimen de salarios constituye una norma general . Los respectivos convenios de Rama o reglamentaciones de especia-lidades que se incorporen al presente convenio podrán esta-blecer regímenes de salarios para aprendíces y menor ayudan-te, de conformidad cun las características ro 4 

	

A 0 p un a sos Svabajos de la especialidad. Cuando el trab 

	

le esto s men o-
no ~e 19uu1 al del ajudante mayor de MM, 10 1 PN les o crea n"á= m n 

	

i 

	

u \ a 

	

anos Y 
1 

	

o 

	

M 0 sasarlo Dasico dp 
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ARTICULO 490 Cuando se aumentara con Carácter general un salarío .b4síop aplicable al ayudante mayor de dieciocíbo (18) ahos, los salaríos que se hubieren asignado a los me-notes de esa edad, serán aumentados en la forma de que man- e-- a masmu relucion proporcional que tenían con el s lurio básico fijado al ayudante por convencí6n . 

ARTICULO 52 0 Al trabajador que registre asistencia perfecta sa qAncena, se le abonará un adiciona, 

	

"A" 

	

0 al 20% del salario básico que le corresponda a la cate orla 
1 5-- 

eu la cual se encuentre desempehando sus rttaaa rreas . xe tendn 

ARTICULO 50 0 Cuando la extensi6n diaria de la jornada s ea de seis (6) horas en raz6n de que los trabajadores prestan servicios en lugares calificados ds insalubres o por estar 
afectados a tareas que revistan ese carácter, iQ remunera-ci6.n se abonará como si el tiempo trabajado fuera de ocho (8) horas . 
i los trabajadores que prestaran servicios en turno noche se les abonará la remunerac0n que corresponda de conformidad Tu= sus uisposiciones legales que rigen sobre la materia, 

ARTICULO 510 1 todo obrero que concurra al trabajo y no pue-da iniciar las tareas por razones ajenas a su voluntad, exx-cluídas las climáticas, se les abonará una indeiimízaci.6n, equivalente al importe de 4 horas de labor o de jornal b4mi-co vigente de su categoría, en concepto di indemnizacli6n de gustos de traslado, salvo que hubiese sido preavisado el día anterior, en cuyo caso no le corwespondera. ninguna indemnizaci6n. Si no iniciara sus tareas por causas climá-ticas, solamente se le abonará una indemnizací(n equivalen- u m= Importe de dos horas y media de labor . de Jornal bási-co vigente de su categGría, en concepto de indemnizaci1n 
Por gastos de traslado . Las empresas deberán proveer a lbs obreros de un certificado o constancia donde acredite su pressntaci6n en la obra ; si asl no lo hiciere, el empleador deberá abonarle al obrero el jornal correspondiente a ese día . La empresa tendrá absoluta libertad en cuanto a la de-cliren de iniciar y susPendcr lOs trabajos cuando ww4 + = =.k* -00Úsas justificadas . Si los trabajos por cualquier cau sa 
fueran suspendidos una vez iniciados, se abonará al obrero el tiempo efectivamente trabajado . En ning6n caso, una vez iniciados los trabajos el pago correspondiente al un- ende o lk;~- 
10 Y PodA ser inferior a 4 horas de labor y de jornal básito vigente de su categoría . las normas que anteceden no serán de aplic.ación a los obreros que residan en las obras . 



P'ff y, 
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derecho al adicional arriba establecido el trabajador que incurriera en ínasistencias o no cumpliera integramente su horario de trabajo o se presentara la sítuací6n prevista en el articulo 180 con las excepciones que a contínuaci ,6.11 se determinan : 
10 ) Los días de vacacione s . 
24) Los correspoidientes a las Licencias Especiales por fa. llecimiento de esposa, padres, padres pollti cos , híjos~ her-lanOP matrimonio ; nacimiento de híjos l fallecimiento de la 
mujer con quien hubiese vivido publicamente en aparente me~ 
triMOS07 durante un m1nimo de dos alos anteriores al falla-cimiento. 
3 0 ) Los de exeomenes correspondi ent es a eStudios de enselanza secundaria, universitari a 0 t3 cnica para la capacitaci :6n pro- fesional de la Industria de la JonstruceíAn . 4 0 ) Los de suspensi6n de trabajo por causá s climlticgs 0 por otras no imputables el mismo, en CuYa virtud el empleador haYa 

0 
dispuesto no utilizar su s servicios (v . gr, suspensi,6n ^= asta 0 .uisminuci .on de trabajo por fuerza mayor) . 5 0 ) . Feriados oblígaturios por Lev 

60) Poriudos no 1 
. 
aborables cgn relaciO a los cualen el 

	

A.-plea .dor Oya dispuesto no requerir la prestaci6n de los ser-vicios . 
7J .En, raz6n de las autorizaciones otorgadaz a un Delegado del. personal en el lugar de trabajo o miembro de la Comisi: Int . erna que actúe en su reemplazo y deban concurrir -por haber sido cítado a una dependencia del Ministerio de Trabajo, del Ministerio de Bienestar Social u otro ..organismo laboral o previsíonal, Tribunales de Trabajo o lugares donde están ins-Ia£2QZs las oficinas de la U*O*C,R*As, todo ello, en. tanto las citaciones fuewBn motivadas Po, cuestiones relacionadas con el desempeloSe la funci6n gremial en la obra de la eMn_ presa para que preste sus servicios . 
8 0 ) El Ma de los .Obreros de la Construcci ::Sn'',, 9a) LosWas en que no preste servicios por encontrarse acci-dentado en los Arminos de la Ley 9 .688. 10 0 ) Cuando deba 

	

n~ _concurrir a revisací: médica para su in corporacs6n bajoTBandera (servicio militar) . 2or lo tanto o cuando en la quincena de que se trato, el tra bao Jador no haya concurrido uno o m1s dias, por presentarse7 
algunas de las situaciones selaladas como caso de excepciSn, 1 A x a" ' uerecno a percicir el adicional establecido com id n_ 
tuciO al resto de los dlas comprendidos en el lapso q uináe_ 
-as en que Subiere trabajado efectivamente 

	

nuá non 
resaciun 0 ese 

	

e,, _> 

	

2d lunes a e se^ lo esti 

	

a do pillelelmítal, calificar su asis encia de 1 lerfectam . 



pp ¿~¡q 
Corresponde la liquidaci6n del 20% . .. asist.ncia perfecta sobre losisalarioabásicos de su catejorla tanto para los obreros que nhanjigresado despu4s :del primer día de la quin". cena y como para los que cesen antes del Stimo dla de la quincena, si en el lapso trabajado no han incurrído en ína. sistencias y han cumplido integra=te su horario de trabajoa 
ARTICULO 530 Cuando la empleadora encomienda a un trabajador a su sprVISO que reviste en la categorla de oficial, la co-locaci6n di azulejo$t mosaicos, MaY6!igas y frentes depildra, decoraciS, armado de encofrados pára escaleras cappersadas, deber4 abanar un adicional equivalente al (20%) VEINTE POR CIENTO de se salario básico durante el tiempo: en que ejecute esas tareas . 

ARTICULO 54 0 Los trabajadore s que se OcuMen en trabajos de excavaciones de posetes para submuraciones o que ejecutaren manpostería en los mismos para submurar, percibírán un adicio nal del diez por ciento (10%) del salario b4sico que correla-ponde a su categoría el que se liquidará por el tiempo efec-tívamente trabajado en dichas tareas,, 

ARTICULO 550 A los obreros ocupados e, eXCevar zanjas pa va redes Cloacales, de gas y de Mun borriente, así como tam- bi6n para el tendido de cables, cuando tules tareas se rea. lícen en la vía p1blica, se les abonar& un adicional del 14 un por ciento 1101) del salario básico que corresponda a su catezoria, el que se calculará atendiendo a las horas que efectivame 
' 
nte hubiexen trabajado en-esas.taxeas,y siempre -jue 'In ',;_ -S uu lueren realizad das con, medios mecánicos . 

ARTICULO 560 Cuando en una cOnstwuccj,6n se efectuan trabajos de coladade hormíg6n en estructuras, ya sean estas estrucm-tuvas armadas o sin armnr, contrapisos, conductos, rjos 0 vías subterráneas o túneles, al personal Ocupado directamente en dichas tareas se les liquidaránlaz horas correspondientee con un suplemento del quince por ciento (151 .sobre los sa-larios básicos vigentes, siempre que para la ejecuci6n de dichas tareas no se utilicen medios mecánicos ylo automáti-cos para la elaboraci6ni transporte, traslado, distribuci6n y vibrado de hormig6n . jueda entendido que dicho suplemento se ponn "w 4 u u 

	

-- ca enle a los obreros que durante la colada se Dempan del paleo dé áridos 7 carga y manejo manual de la hor--1 si uransporte en obra, guinchexos, ocupados en subir 1 y 4 1 u=n g n i QIGlribuir el hormi,An en i pt, 

	

K 

	

y y uu u 

	

Sí Ira" bajar con la regla UlisaPáGi -jolpear las Palumnas1 manuplmnn+o ni 

	

4 

	

_- 

	

. . . . 

	

ipnejar -- y ^Mur * 
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ARTICULO 57 0 Todo trabajador que efect6e tareas en un balan-cín, o en una silleta, o en un andamio colgante, 0 que se ocupe de urmar y desarmar torres para hormig.6n armado o mon-
tZcargas i andamios exteriores o interiores, apoyados o col. gantes y o de levantar torres, chímeneas o tanques exteriores, recibirá un suplemento sobre los salarios b4sicos vigentes conforme a las siguientes tablasé. 

De 
De 
M6 s 

	

de 

4 

	

a 

	

26 

	

metros . . . . . . . . . . . . !"-" 

	

15% 
26 a 40 

	

20% 
40 metros . . . . . . . . . . . . 940W .94Q . 

	

25% 

Las alturas se medirán comosigue : 

e) Para el caso de balancín o silleta, 0 andamio coleante desde el nivel del suelo o del plano horizontal inferior más pr6ximo cuando por la ubicací6n del balancín o silleta o del andamio-colgante, no hay una relaci6n directa, por mediar un plano intermedio, entre el lugar en que se pres~ ten los servicios y el suelo . 
b) Para el caso de torres para hormig,n 0 montacargesj desde el nivel de trabajo hasta el de apoye-del mismo, salvo que la torre o montacargas quede rodeada en sus cuatro costados por un solado, en cuyo caso se medirl hasta éste . 
o) Para el caso de tanques, chimeneas y torres en torpe) 0 desde el nivel de trubajo hasta el 
más Pr6ximo. 

/26 

(no edificios 
ano inferior 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
. 
PARA TRABAJOS DE MONTAJES EN OBRA 

ARTICULO 580 Los obreros que ejecUten la s tareas que se 
dican a Obitinuaciíns revestirán la categoría de : 

icial Mec4nico : Debe tener conocimiento de aintp -pi~ala elementos de máquinas, de herramientas, de ¿jileá y dé su 
y 

aDlicaci1n y capacidad para lectura de planos ; ejecutará su seas ue alíneación; nivelaci6n de placa2 nívelan4A" 
aPlicaci1n de máquinas y equipo S , IjUSt 

	

y 

	

J 
Os, control de tw 

lsrancia y :eneamble, manipuleo e izaje de máquinas, equipos 
Y/O sus partes, puesta en marcha de máquinas y equipos. 
Medio Oficial Mecánico : Con conocimiento de herramientas, At 

` 
¡les i Su aplicacAn. Realizari en forma aut6noma tareas ulplementarias de alineaci6n, nivelaci6n aiuatp 

	

mn"i 
leo de máquinas y equipos . 
Oficial Montador de Estructuras : Con conoc 

	

tn 
riales y elemento - 1 

	

cturale 0, de herra4iii;asi ¡les, 
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implementos y . su aplicaci6n. Realizará las tareas de clas 
ficar , lingar, levantar y colocar¡ nívelal,alinear y aplomar, 
roblonar columnas, vigas, cabreadas y todos otros elementos 
estructurales, leerá planos . 
Medio Oficial Montador de Estructuras : Con conocimientos de 
herramientas, ótiles e implementos, podrá ejecutar en forma 
aut6noma tareas ociplementarias de montaje estructural . 
Oficial Cahista : Con conocimientos de materiales y elementos 
de cabería, válvulas y accesoríos p conocimientos de Biles, 
herramientas y su aplicaci6n. Realizará las tareas de traza- 

Y lavajes de caherlas y tendrá capacidad de lectura de pl-, 
nos ísomAtricos . 
Medí. e Oficial Caliste : Con conocimientos de herramientas, 
Hilez y su utilízací6n. Podrá en forma autinome realizar 
tareas complementarías de cañístas . 
oficial soldador Eléctríoo : con conocimientos de los materia-
les de base y de aporte (electrodos), conocimientos de máqui-
nas y equipos de soldar y .su aplicací6n . Realizará tareas de soldadura a arco en todas las posiciones en caherlas, reo 
pientes y estructuras y corte con electrodos . 
Medío Oficial Soldador Eláctrico : Con conocimientos de mate-iriales de base y aporte. Conocimientos de equipos de soldadura 
implementos y iu uso . Podrá soldar estructuras. (aro. aír) ..~ 
Oficial Soldador Eléctrico de Alta Presi6n : Con conocimientos 
de matariales de base y de aporte (electrodos), conocimientps 
de máquinas y equipos para soldar y su aplicaci,6n . Realizarl 
tareas de soldadura en caüerias, recipientes y estructuras a 
arco y corte con electrodos (aro-air) . Habilitado para solda-duras de calerlas y recipientes de alta presi ..6n (vapor vívo, hidrocarburos) con control radiográpico al 100 %, con conocí-míentos de uso de máquinas, manuales, semiautométicas y au-tomáticas para soldadura en atm6sfera inerte . (argón 002) .- 
Oficial Soldador de Aut6gena (Oxigenista) : Con conocimiento 
d nlos materiales de base j de aporte, conocimientos de mé. '11 
uihas y equipos para soldar y su aplicaci6n . Realizará te-reas de soldadura en cañerías t recipíenteg,r-esvalaturas, con 
soplete a gas, acetileno_o-pxopáno y corXI con soAete, 

do de corte, presentecí6n t roscado, montaje y nivelaci6n de 
cañerlas y tuberías, tanto soldadas como roscadas, con todos 
sus accesorios y válvulas* Realizará pruebas hidrostáticas 
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Medio Oficial joldador de Aut6gena" (Oxigenista) : Con cono-cimientos de equipos de sidadura, con conocimientos de ma-teriales de base y aporte . Podrá realizar tareas de soldadura de estructuras y corte con soplete* 
Oficial HOjalatero : Con conocimientos de materiales, herra-
m'entas i út iles y su aP!icaciA.n. Realizará trabajos en hoja-lata, aluminio, soldadura de estado, trazadoy presentaci6n i etc, 
Medio Oficial HojaStero : Con conocimientos de materiales, herramientas y 4tiles * Podrá realizar en forma ap6noma tra bajos complementarios de oficial hojalatero . 
Oficial Amiantista y/O Revestidor : Con conocimientus de materín les de aislasi6n de alta y baja temperatura Y revestimiento (fibras, lamOs síntéticas, ainianto, cemento t poliuxetano ass-fáltico, etw), con conocipentos de equipos, herramientas, útiles y su aplipacion, Realizará trabajos de aísla ci6n de 
calerías, recipientes, intercambiadores y equipos en general, 
Medio Oficial Amiantista y/o Revestidor : Oon conocimientos 
de materiales, herramientas, Síles y su aplicc"~ciín, Podrá 
realizar en forma aut1noma trabajos complementari os 11 ofi_ 
cíal amiantista .- 
Medío Oficial Amolador : Con conocimientos de he=amientas, Qí-les y si .aplicacíAn. Realizará tareas de amolado de los biseles, ue soldadura de ca erlus 9 recipientes de alta presi6n y traba~ jos generales de amolado de terminaci6n de trabajos de solda-A uva, cane=as y estructuras.- 
Oficial Montador Electricista : Con conocimientos de materiales equipos electriobs, con conocimientos b&á¡cos de ela^+"ín4-dad y normas do seguridad, con conocimientos de enui no rnya 0 y mientasy Itiles y su aPliCaCiAn- RealíZarl tarePo lo mn"Ta tableros,Sableado conexionado, verificaciAn y prueba de table-ros, motowes, Qquipos y dispositivos electrodos, 

	

e lp"c mediciones I 
V^ 18sslacian, tensión, amperaje POtencia, etc.) leerá pl 

u* 

Oficial Herrero : Con conocimientos de herramientas, Itiles y su aP!icabi~~6n» Con conocimientos de materiales, su elabora-ci6n y tratamiento tIrmico . Realizar! tareas de herrerla . 
Oficial Tornero : Con conocimientos de materiales, conocimiento 
-0 MaqUinas, erramientas, útiles Y su aplicaciAn, ajustes y +nIM 4 rano a l Interpretarz planos y símbolo de menmuj A 00 Vy =S .L áZá.táreas en tornos, fresas, cepillos, aecliZker4gras, etc. 
icial.Calderero : Con cOnocimieltos de mi Tíales 

	

no ni Rq A 
rara lectura-0, Plill5etaci6n da planos, ob cimient 6 de 



herramientas 9 Aquinas-herramientas y átiles de caldererla y su a2lícaci6ni RealizaS tareas de trazado y corte, confor-maci6n, presentacAn, perforaci6n, etc., en chapa, perfiles y accesorios de caldererla . 
Medio Oficial Calderero : Con, conocimientos de materiales, he 
Tr9mientis Y Siles- Podrá realizar en forma autónoma traba. 
jOs COMPlemIntariOs del oficial Calderero.- 
Oficial Mandrílador : Con conocimientos de Aquinas, herra-mientas, Tíles y su uplicaci6n. Con conocimientos de mate. riales, medidas y tolerancia . RealizaS tareas de mandrilado de tubos .- 
Oficial Língador : Con conocimientos de herramientas, átiles, lingas, cables, grilletas y otros elementos de íz2je y de dispositivos como aparejos, guinches, cabrestantes, grIas, etc . 9 su aplicaci6n y capacidad de carga . Deberá saber iingar piezas posadas, con seguridad, elevarlas y colocarlas en los lugares indicados.- 
Oficial Tubísta Instrumentísta : Con conocimientos de materia les, .instrumentos y equipos, herramientas, Tíles y su aplí-
caci6n y capacidad para lectura e interpretación de planos . Realizará tareas :de colocaci6n y conectado de Suberlas para instrumentos y tableios de control.- 

i: Los Oficiales de cada una de las especialidades debe 
Ominar Unidades de medida y equivalencia . 

Ayudante : Con conocimientos prácticos adqUiridos en el tra-bajo, asistirá al oficial o medio oficíal de cualquier es-o 
Tialidad, realizando tareas que no requieran habilidad espe-
cifica, tales COMO acarreos y manipuleo de materiales, leven miento de piezas, limpíeza9 alcance de Síles y herramién-
tas, utilizaci§n de herramientas menores.- 
ARTICUIO 59 0 A todos los trabajadores de esta rama ya sean 
ofíciales, medio ofíciales o ayudantes se les proveerá de 

de trabajo, (camisa, pantal6n o mameluco) cada seis me-
debiendo la primera provisión hacerse entes de un m6s de 
estad y un par de botines de seguridad tambi6n cada seis 
* La ropa ptdrá'tener la sígla de ¡dentificaci1n del 

emPl0ador y será devuelta par el obrero de el misma renuncia 
0 es despédido antes de los seis meses estipulados. 
ARTIGUZO 6po zl Oficial soldador elíptríco de alta presión, que.redna todas las condiciones de su especialidad, percíbi, 
r! un adicional del 15% sobre su jornal estípulado . 

1 El Oficial mecánSO, el oficial montador de ,Estrukt res . el 
1 

	

Oficial celísta, el oficial soldador eléct,co y el N 
IV - 74 

	

)instrw .. 
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mentiste y el electriciste7 percibir4n un adicional del 10% sobre su jornal básico . 
El oficial amiantísta y/o revestidor y/o língador y/o sol-dador aut6geno ylo herrero y/o calderero y/o mandrilador y/u oficial de talleres en obra, percibír4 un adicional del 5% sobre su jornal básico . 
ARTICULO 619 Los trabajadores no estarán obligados a ejecu-tar .tareasiTen altura si su estado físico se lo impidiera o no estuvieren dadas las medidas de seguridad . . 

ARTICULO 62 0 11 soldador 0 Cahista que tenga que rendir una prueba se les abonarán las horas ocupadas en la prueba, sí la misma es aprobada .- 

ARTICULO 630 Todo obrero que deba ir en busca de materiales t un"" 1 w u= w= U S, 0 cualquier implemento de trabnin 

	

1 - o 

	

/ 1 u, dentro del horario de trabajo, lo mismo pare recibir Menes 0 cambio de tareas . De lo contrario, el operario, cualquiera sea su categoria, le será reconocida toda fraccAn del tiem-po empleado fuera del horario normal de trabajo como horari . o n + ^ a"*- 

ARTICULO 640 La empresa proveerá a los trabajadores de las un"" i u= ... .s que sean necesarias para desarrollar J ujanu- ta? las tareas que se le asignan. Las mismas nerAn As=ni+ 0 .1 
a l PeRO1 al término de los trabajos encomendados, o en su de-
fecto, quedarán a cargo del obrero que las .retir6 y en este Stimo caso se asignarán lugares de seguridad para ser guar~ 1 A - es TaS MisMas mientras dur e la cesaciAn lo ta=n ma l Mu Tendo responsables los mismos de robos o pérdidas en el ca-so de ser violados los lugares de seguridad Por ot- 

	

+ w 

	

ya w 

	

= la empresa podrá proveer en carácter permaninte a los obrz-=u_a-lu& por sus tareas lo necesiten de una valija 0 caja de 11 -, 

	

4A Para el Zraslado de sus . herramíentas a cargo,- 

ARTICULO 650 Todo s lo s obreros que acrediten tltulo habilitan te en io especialidad otorgado por organismos nacionales l provincíales, municipales o de escuelas arivadas =tori 0 =o 

	

" 0. POV el Estado, percibirán un jornal adicional por mes, por títuln Equili+ a = W^ 

M-SPOSISLONES ESPECIALES 

	

TXABAJOS DE DEMOLICIONES Y EX- 

ARTIMIO 660 Todos los obreros que .efectden las tareas de 
Oxcavacip Ae zanjas Para caños de gas /o trabn u 

	

o= J"1_ Jas en general, estarán supeditados a las (ion íCione de ta. bajo de excavacíOnes y percibirán él salarío e, medio ofíciA, 
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ARTICULO 67 0 El empleador suministrarj a los volteadores de paredes y de dem. . olíci6n hasta dos (2) pares de gUantes por año, 

ARTICULO 680 A los ayudantes de Aquínas, tractorista s y guincheros, el empleador les suministrará dos (2) jardine-ras y una (T .camisa por alo g las cuales se entregarán de una sola vez,- 

DisposicioNES ESPECIALES PARA 
. 
TRABAJOS 1)E ~áIRE__ACOI~TDICION~IDO 

ARTICULO 690 Oficial es el obrero que hayo pasado por las Categorlas inferiores y tenga conocimientos nriutién Ap trabajo e interprete los planos de su especialidad . TambiAr, se considerará oficial a todo obrQrü que efecHe la instala-ci6n del sistema Wather Mester .~ 

iRTICULO 70 0 Medio Oficial será quien tenga conocimientos de los imteriales a emplearse en obras y estar capacitado para ínterpretar medidas, colocar conductos, preparar deflectores, y cortar bocas, 

SRTICULO 71 0 Ajudanle práctico será quien tenga una entigue-dad en la especialidad superior a seis (6) meses y preste servicios bajo las 6rdenes del oficial y medio oficial, sien , do ocupado en la descarga de materiales, cuidado de herr>- . mientas y demás tareas secundarias* . 

ARTICULO 72 0 Ayudante, será quien teniendo una antiguedad en la especialidad no superior a seis (6) meses, cumpla las tu--o p-ovasuas con relacion al ayudante práctico 
ARTICULO 7.3 1 El empleador no podrá ocupar .má s de dos (2) me-,T .. . .94.5.01 les por oficial y cada uno tendrá un ayudante per. 

y � U Ou CUSOS MUY especiales podrá destinar 

	

1 solo operario cuando U SI l as caracterl 

	

UD U" a~ 
requieran, 

	

sticas de trabajo lo 

=TICULO 740 A todos los obreros en sus respectivos lugare s 
S-

de trabajo, se leshabílitará un lugar cerrado que los res euarde de las inelemencialdel tiempo y para seguridad de sus efectos personales y de los materiales y herramientas de la empresa . Los =pleadoras entregarán a su personal de acuer do a su categoría¡ una valija con sus cor. 

	

ntes herra-mientas y un botíqaln con los elementos ldi?:7:;iiiszbles de 4 miera curacison, para cada obra . 
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ARTICULO 75 0 les empresas suminisixarán a todos los obreros dos (2) .trajes por aio, Para subso durInte el trabajo, que-dando facultada para aplicar sobre el bólsíllo izquierdo de los mismos en tamaño no mayor de 120 millmetros (ciento vein-te millmetros) por lado, el nombré o marca de la empresa . Tratándose de obreros que ingresen a la empresa, los trajes serán. entregados después de cumplir los treinta (30) días de tareas. Será obligaci§n de los obreros devolverlos en caso de cesantTa o renuncia antes de los seis (6) meses*- 
áRTICULO 76 0 Los trabajos realizados en condíciones de insa-lubridad se ajustarán a las disposicOnes sobre la gatería en vigencia . Las empresas proveerán a cada obrero de botas de goma, guantes, caretas, antiparras y cualquier otro ele-mento necesario, para su protecci6n, teniendo el obrero la oblígac0n de usar los elementos necesarios . 
iRTICULO 77 0 Los obreros que sean enviados al interior del País, se les abonarán 108 gastos de alojamiento, comidj, lu-vRdo de ropa, presentando comprobantes a su regreso, Es les abonará el 25% sobre su salarlo, entendiándose que el .oburo percibi0 jornal y bonificaci6n por todos los días que perr-manezca en el lugar enviado* Sí tuviese. que viajar de noche, se le abonará el importe de la cama . Cuando los trabajos se excedieren de los 3 meses, se les concederá siete (7) días de licencia pagos inclusive los días d0viaje por los cuales jarbí0 percibír4n jornal debiéndoseles abonar los gastos de 
o os Vsajes santo de idu como de vuelta . 

ARTICU.LO .78 0 Los obreros especialistas en Wre acondicíona-do", percibirán las remuneraciones establecidas en el artí-culo 47 0 de esta Convenci6n con más el plus que aplicandose 0 su re sas prevIslás categorlas indica : 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Medio Oficiali . . T* . . . . 
Qudunte pr&.cti co » . * 

10% (diez por cíento) 
5% (cinco por ciento) 
3% (tres por ciento) 

os que revisten en la catezorla de ayudante �In o 

	

aawu"zva os en aguas lorma que el ayudante a que se refiere el citc 
do articulo 470 de la convenci6n . 

WICULO 79 0 Cuando un obrero sea designado "encargado" de una obra percibiréluna bonificacián especial por encima del jornal de su categoría . Esta bonificaci6n será convenida en cada caso y será abonada durante todo el .tiempo qqp-za-da---,,,.uej.j.e en esta funcion, 

DISPOSICIONES ESPECIALES PIRA TRABAJO ~3 DE FUMIS 



¿'!', - giajalo 

ARTICULO 800 Las empresa s suministrarán a SU personal obrero dos (2) trajes due trabajo, sin Us0i 
Por 

año de trabajot Los 
mismos serán entregados a 30 (treinta) Y 90(noventa) dlas 
TesPectivamente de su ingreso a lá elípresa, siendo obliga. 
ci&n de los obreros Usarlos durante la jornada de labor y 
devolveírlos en base de renuncia o cesantía, cuando no hi 
biere . trans.cuTrido un aho desde que se le hubiere provisto-,~ 

ARTICULO 810 Todo trabajo de reparacíAn 0 modificaci6n será 
considerado insalubre como sert por hollín t5xico, por gast 
por alta temperatura, etC, Cuando efectuan esta ciase de 
trabajos, los emplendores deberán darle y los obreros un 
(1) litro de leche a cada uno por día, En los trabajos de 
temperatura elevada, se deberán poner ve.ntiladores y aspi-radores de aije . En esta clase de trabajos insalubres, se 
trabajará seis (6) horas y se cobrarán ocho (8) . 
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ARTIOUL0 1 8.20 Lón obreros enviados a trabajar fuera de la 
localidad donde se halle radicada la empresa y no pueden 

n regresar a pernoctar en ella se le abonará los gestos de 
alojamiento, comida, lavado de ropas, contra comprobantes 
que deberán presentar a su retorno, además se les otorgará 
un supleménto del diez por ciento (10%) diarios sobre sus 
jornales¡ en .concepto de viáticos adicionales para mayores 
gastos, entendi1ndose que el obrero.percibirá jornal y s 
Plemento poi todos los dlas de trabajo efectivo, los que pue-
da perder por falta de Mteriales u otras causas ajenas a su 
vol unte U o . 

CULO .830 En caso de viaje nocturno se le ahonarJ el ím-
porte de la-cama . Cuando los trabajós excedieran del - tiempo 
ue iris ¡Tmeses, se le concoderí una licencia paga de seis 
IOJ Alas, exalulios los de los viajea durante los cuales y a 

bién peuMbirán Jornales, debiAndosale abonar los gastos J 
de dichos iiájes,~así de ¡da como de vuelta . 

DISIPOSICIONES ESPECIALES PMA TRABAJOS 
PISOS I.NDUSTRIA 

S TteCha dos aáfíltidoá- 
,orla-de oficial todo aquel trabaja- Pro- 

dow que si Da realizar las siguíentes tareaz : ejecuci6n de 
aislaciones de techos horizontalee y verticales, aplicaci6n 
lo asfaltos fríos y calientes, plásticos, neorreno Mal6n 1 

	

9 pbc, etc., aplicaci6n de fieltros, techados, velos de vidrio F urpillerá,"folio de aluminío, plomo,scobre, etc. ; aplicaci6n 
e coreno, polinstireno, poliuretano, etc, en 

	

V esua-
ras fiígQtíficas ; ejecuc!6n .de juntas de i d 1 aciAn e techos 
0 azoteas, cortos y aplicaci6n de bavetas en ti chos, epara-(e0hor1, v~ 

TECHADOS 2SFALT COS* 
!IVOS ASFALTICOS, 



c0n de pínceles,de ravilo y demás elementos de trabain 9 Medio Oficial : Es todo aquel trabajador que colabora con el oficial en las tareas que realiza el msimo . 
Ayudante : Es todo aquel trabajador que realiza las siguiente tareas: atencAn de calderas, quemadores estufas. movi iento general de material, rasquetear y levantar techos en trabajos de refaccitne Iyúdar al Oficial Yuedío oficial en tQdas las tareas inherentes al trabajo que .wealice, 

ARTICUJO .850 Categorías pisos inda8tyjales Y asfálticos . Ofi-Osas : Es todo aquel trabajador que sepa realizar las oinuiaw tes tareas : manejar rastriliosy planchas Y frat$bhos t pisonee-tas Pura Pisos Y Pweparaci6n de juntas premoldeadas . Aplica-
ci 6n de caPas álléadOras verticales y horizontales o Aplica-cián de pana dCasfalto en general y castTo para junta, Aten. ci:6n y imanejo de usinas asf4lticas, aplanadoras y/o m4quinas motorizadas en general . kedio Oficial : Es todo aquel t rabaja-dar que realioe las siguientes tareas : colocaci6n de tomas juntas, juntas de dilataci6n para pisos y preparacián de jun-tas premoldeades, colocaci6n de panes de asfalto en general y/o sitios para juntaso Ayudante : Es todo aquel trabajador que realice las siguientes tareas : Atensi6n de caldera, que-madores y estufas, preparaci1n y manipuleo de materiales ai~ general, ayudar al oficial y medio oficial en todas las ta-reas inherentes al trabajo que realica, 
TIQULO 86o Ca t eGoria para Disos decorativom (sala 

Ilticas y piso s pll s ti cos ) . Oficial : 

	

Unna as" 
es todo anupl +=aun dar que rialice las siguientes tareás: interpretaci6n de pla..w, nos de los trabajos a ejecutQw, tomar medidas, encuadramiento de los ambientes y colocací6n de baldozas aljiticas . Comien-zo y ejecuci6n de trab?jos ion guardas, dobla guarde y_todo otro trabajo artisticon Ejecuci1n de toda clamo 14 

	

0+ UM vo 
02" ente i"AP-Iicaci 6n de Pintura primaria, 

Tedío Oficial : 

	

as todo aquel trabajador Que 
. 
realinp lee mi 

	

"4 + 0 

	

o i_- vo a-080 P 2eParac!On Y estiramiento de! pena � +n 

	

1 1 UU UUU- Ci6n de baldozas asfálticesp ejecuciAn de toda clase de cortes frio Y.caliente, aplicacíAn d e pint ura pr i maría . 

Ayudante : es todo aquel trabajado¡ que i"a 0 

	

8 lice laCsiguientes 
azeas : ProPUracion y clasifícaci6n de baldozas asfáltica s, panipuleo de material y limpieza en general, Ayuda el 01JUSI 

Y medio oficial en todas las tareas inherentes al trabajo que 

STICUIO 87 0 Los empleadores proveerán de vest - y t 	i^- tada a aquellos obreros que estén afectados 

	

lelic7s6pn y maniPuleO -dipasfalto caliente en estufas o 4 
t Gast 

y cuando 



la temperatura en la misma llega a los 100 grados*- 
ARTICULO 880 En fábricas y depluitos los empleadores deberán colocar balos debidamente instalados y un armario ropero pa. ra uso exclusívo del personal, debiendo entregar a sus obre-ros el querosene a solvente para su higienizaci6n, de acuerr_ do a sus necesidades.- 

ARTICULO 890 El emplendor proveerá a todo su personal en obras y depósitos de dos (2) trajes de trabajo y cuatro (4) pares dá~guántiiupor año. En el paso de los guantes, podrá , variarsela cantidad enunciada en funci3n del desgaste pro-ducido .. 

ATICULO 900 Lbs obreros de la especialídad Hechadon fálticosj, - písos industriales, chapas y pizOS-decorativos 
en as=tiros, percibirán las remuneracionesustablecidas a el lart1culo 47 0 de esta Convenc i6n, 

	

con más un plus del diez por ciento (101, el que se aplicará sobre las previs-tas para sus reápectivas categorías, 

EsACIALES PiRA Tinajos DE LAY-áDORES DE, FREDTTE 
ARTICULO 910 Lonempleadores facilitarán, cuando así el tra-bajo lo requiera, guantes, calzadoi de goma adecuados, care-4 as, esc* p comc sel también dos (2) trajes de trabajo por 1 u, Ousigunuosi al obrero mantenerlos en estado y condici nes de límpieza . 
ARTICULO 

92 0 Los obreros de la especialidad lavadores de fren-tes, percibirán las remuneraciones ostablecidas en el articu-lo 47 0 11 ésia -convenci6n, con As un plus del díez por cien-
u0 ki-yei y . . ei qué se uPlicará sobre las previstas para sus r m su! Ívas categorias ._ 

TACION GREMIAL, SISTEMA DE 
Comisiones Intéinas y delegados Gremíales, 
ARTICULO 91 Los obreros de la industria de la construcci6n nOMPrendidos en la presente convención, estarán representaño dos poi la Unión Obrera de la Construcci6n .d e la Rep6blica rge ~nt ina.,_ 

ARTICULO 94 0 En los lugares de trabajo la representación de 
sOs Obreros afiliadoz a la Unión ObrPra d2 la,San trucciAn -Í~-~, de la Rep1blica Argentina sera ejercida p9éllos deje&ados 
ueS P=P=1 Y Por laS "00Mjainna T,+ 

la * 



ARTICULO 950 Los obreros que desempelen funciones sindicales. 
como delegados d2l perso nal 0 como inteerantes de las pCom¡~ 
siones Internas0 0 que se desempeten con cargo representa ti-
vo de carácter Sremial y tendrán estabilidad en sus empleo s 
conforme a 10 Prescripto por el artíouldT5ó de la ley 20615 Y On tanto su designaci6n se haya eféctuadi de conformidad a las díspojiciones estajutaria s de la U.O .C.R.A . que se transcriben . Los mismos no podrán ser suspendidos por el ea pleador salvo que la medida comDrendiera a todos los trabaja7 dores de la misma categoria y especialidad ocupados en el lugar donde se efectle la prestaciAn .d e los servicios ní trasladados a otro lugar de trabajo durante todo el tiempo en que están protegidos por la estabilidad gramialo Cuando en los lugares de trabajo, concluyan definitivamente las tareas correspondientes a la categoría y especialidad a que stenezcan jos delegados y miembros de las Momisiones In-ernas" de las obras, los empleadores podrán-prescíndir de 
sus servicios, asimilando el caso a lo previsto en el art1cu-
a-5i de la Ley 20 .615, siempre que tales representantes 
del personal sean los Etímos despedidos de su catigorla y 0-1 ecialidad yque El empleador no h.aya transferído en los 

imos sesenta (60) dlas anterior1s a la notificacion feha. ciente de despido l sotros trabajadores de la misma categoría y especialidad, dependientes de la ejiresa a otra¡ obras que sa misma realice . Los delegados del personal y los miembros 1 las "Comisiones Interna0 serán deáignados por los trabaja-dores en cuya representacíAn deben actuar en Asambleas a rea~ lizprae fuera del horarío de prestaciAn de servicios, s disposiciones estatutaria s C ita da s son las que se trans-criben: W077: La representaci6n áe los trabajadores para pnte el empleador en los lugares de trabajo serA ejercida 
Or los delegados del personal, Cuando la cantidad de trabaja 

e dores ocupados en el lugar de trabajo de. que 

	

e no 
e excediera de diez (10) la : representgcijn serg ejercid par c) un delegado titular a , quien asistirá un 

	

ub- 
elaZado 

. 

S =legado, el 

1136 

Cualquiera sea la cantidad de obreros ocupados en el jugar 
de trabajo esa representaclín estará a cargo de un delega. do titular a quien asistirá un sub-delegado ylo un delegado tesorero . Estps Altimos solo actuarán ante el empleador en casa de ausencia del titular . Cuando la cantidad de obrazos ocupados en el lugar de trabajo sea mayor dé cincuenta (50) y menor de cien (100), podrí designarse una Momisi1n Irnk._ 
teírna" integrada por hasta tras (3) miembros -para que coope-re con el delegado en el cumplímiettQ de las funciones de éste, Si la cantidad de obreros sobrepasare de cien (100) la " Comisi .in Interna" podrá integrarse hasta con cinco (5) miembros . 



9A(¡n~ a/e 

que actua0 ante el empleador en caso de ausencia del titu-
lar* Cuando la cantidad de trabajadores opupados sea mayor 
de diez (10) y no supere a cincuenta (50), al delegado titu-
lar le asistirán dos subdelegados, los que investirán el 
carácter de primer y segundo suplentes y como tales, actuarán 
ante el empleador sustituyendo sucesivamente al titul9ro Si 
lu cantidad de trabajadores ocupados fuere tuperior a cin-
cuenta (500 no sobrepasara (100) podrá designarse, en vez 
de dos subdelegados, una Homisi6n interna0 Esta se integra-
rá con tres miembros, y 

	

tendrá la funci6n . d e coope 
. 
rar con el delegado titular en el cumplimiento de las funciones de 

é8te . Esta =Omísi6n Interna" podrá integrarse, con hasta 
cinco miembros, cuando la cantidad- de trabajadores fuere su-
perios a cien (100) . En l= casos en que las caracteristicas 
de la explotaci6n a quá estén afectados los trabajadores 
justifique, podrán designarse delegados del personal y comi-
síones internas, con facultades para actuar en el ámbito 
de la empresa empleadora . Todo lo que antecede sin parjuibio 
de que a la Comisi6n Directiva Central o a la Comisi6n Eje-
cutiva de Seccional de que se traté, le sea dado designar 
otros colaboradopis .del delegado titular, cuando lo crea neco-sarlo para posibilitarle un mejor desempelo de sus funciones . art.80 : Los delegados del personal los subdeleg¿dos y los . miembros de las comisiones internas qerándesignados por los -- S uajaaorei,afiliados a la U .O.O .R.O en cuya representaci6n deban áctuai, La designaciAn se eleCtUará por simple mayoria de votos, en la asamblea éla que se convocarán todos los 
rabajadores en condiciones de actuar como electores. Estas asambleas podrán reunirse ya sea en el lugar de trabajo, ya sea un local de la U.OU*ROA9 

Art . 81 : Para ocupar cualquiera de los cargos indicados, el candidato deberá ser afiliado a la U,O.G .R .A, l con derechos plenas, mayor dell8 años y tener como minimo, una antiguedad de un (ly alo aLservicío del empleador con relaci6n al cual Teba qQtuar, o de afiliado a la U.O .G.R.A ., si su antiguedad ws ~ n el empleador Tuera menor . i los fines del eímputo de la 
antigueda0con el empleador y en su caso, se tomará en cunsi. derect6n el tiempo que el trabajador hubíere estado al ser- 
vicio del empleúdor o de los empleadares, que hayan precedO do, al Qtímo en 

. 
la explotaci6n (obra, establecimiento g y/o emovesa)i L. as referidas antiguedades no constítuirán un re- 

suisitoia los fines indicados, cuando la obra 

	

C-_donde debe ac. 
? o el~es. tablecimiento a la empresa y donde deb1 efectuar 

0 Propioy sca de reciente date (no llegue a tener una an- 
1 

tiguedud de un alo) . En tal caso no se requerirá antinuponA 4 
auguma para ocupar el cargo,u 
Queda .expresamente establecido que h4,,3te §To no sein apra- 



bados por el organismo administrativo competente, las normas 
estatutarias arriba transcriptas no integran el presente 
convenío, vale decir que no revisten carácter de acuerdo 
entre Ss partes signatarias del mismo con los alcances de 
la Ley 14250, y por lo tanto no son de observancia obliga-
toría . 
isimismo queda expwesamente entendido : 
a) iue en el caso de que no fueren aprobadas las mismas que-daran automaticamente sustituídas por aquellas que la weemo� placen ; b) Que cualquiera fuere la resoluci6n final sobre el 
punto dicte el organismo administrativo competente le misma deber& ser notificada fehacientemente a cada una de las en-
tidades empresarias signatarias del presente Convenio Colec-tivo de Trabajo! o) jue en relaci6n con lo determinado en el artículo 81 de los Estatutos de la U.O.C .R.A*, arriba trans-cripto y sujeto a la aprobaci6n por el organismo administra~ tivo competente, una vez cumplimentado ese requisito, l~~ nua brada esociaci6n profesional, debeS incluir en la notifica-ciAn que efectúe a las entidades empresarias a los fines pr e- vistos en el art1culo 52 de la Ley 20615Y la antiguedad con que cuenta el trabajador que lo habilite para desempelarse como delegados del personal o integrantes de las Comisiones Internas respectivas . 

QUGjas . Procedimiento de conc=aci6n. 
ARTICULO q6o En todas las cuestiones que se planteen entre enípleadores y obrewos con motivo de la aplicaci6n de este convenci6n ? actuarán en primera instancia el delegado y nn-Misiones de obra . En caso de no hallarse una soluciAn satisfac 

y mo a vbau0s urassaaawun la cuesti6n a la respectiva diresi6n de la seccional o de la Centxal, según corresponda de la Uni1n Obrera de la Construcci6n de la Rep1blica Argenn-tina la que en caso de no llegarse a un acuerdo someteS la divergencia a la respectiva comizi6n paritaria . 
Interpretaci6n y aplícaci6n de las Convenciones Colectivas de Trabajo . 
ARTICULO 970 La Comisi6n Paritaria Nacional intervendrj en =U> 0 s 0 
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sea sometida, Además cada espe- c 

	

dad Podrá nowbrar una COmisi6n Paritaria para tratar u- S S pWousemas de la rama, 

RTICULO 980 En cada provincia actuarl una C 
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los--diferendos mo%ívadOs Por la aplicaci6n delilil Conveicián 



que se planteen en el ámbito de las resiectívas jurisdic-
ciones. Estas comisiones no estarín facultadas para dictar 
resoluciones Aterpretatívas de alcance general ; vale decir 
aquellas destinadas a ser tenidas como integrativas de la 
Convenci6n ni de calificaci6n de tareas . Cuando se presente 
un caso donde deba díctarse una resoluci6n del tipo indicado 
la Comisi6n Paritaría de zona deberá remitir las actuaciones 
a considaraci6n de la Comisi6n Paritaria Nacion.al . De todas 
las decisiones que den cuenta de cuestiones resueltas, se 
remitirá copia eutenticada, a la Comisi6n llaritaria Nacional 
para su conocimiento . Cuando en las cuestiones cuyo conoci-
miento compete a una Comisi6n Paritaría de zona, no se haya 
arribado a un acuerdo de partes, la cuesti1n será sometida 
a la Comisi6n Paritaria Nacional de Interpretaci6n de la 
Industria de la Construcci6n para su definitiva decisíón . 
Las Comisiones Parítarias de zonas, serán nombradas en cada 
ciudad capital de provincia y serán integradas por igual 
n6mero de representantes de las entidades empresarias y de 
la Uni6n Obrera de la Construcci6n de la Rep1blica irgentina . 

ARTICULO 990 A los fines del cometido de la organízact6n 
sindical, con relaci6n a la representaci6n del personal, los 
empleedores facilitarán a los delegados o a los dirigentes 
de las seccionalos respectivas o en su caso de la U.O .C.R.A . 
central, cuando no existiesen delegado el conocimiento de 
los íngreaos y egresos de trabajadore s con indicaci6n de 
la obra en que están ocupados* 
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ARTICULO 1000 Cuando sea necesario a la organizací6n sindical 
la colaboraci6n .de un obrero, los empleadores no pondrán obs 
t4culo alguno concediéndole la licencia necesaria y conser-7 
vándo.le el puesto y la antiguedad en las mismas condiciones 
esta"lííidas por .l a ley para los miembros directivos síndi-
Más, de acuerdo con la legislaci6n y reglamentací6n en vigaw. ~71 

n casos de que un delegado o miembró de comis0n. interna 
que lo sustituya sea citado para concurrir ante el Ministe-
Irio de Trabajo, autoridades provinciales similares o antes 
los Tribunales del Trabajo, por cuestiones relacionadas con 
el desempeho de su cargo ante la empresa, los empleadores 
concederán el permiso respectivo abonando el jornal corre 
pondiente el tiejo realmente empleado en dicha gestión.. 

URTICULO 101 0 En las obras o lugares de trabajo de la in-
dustria v se habilitarán tableros provistos por la empresa 
Pana que el delegado obrero fije la propagan a org 
nizaciAn (peri6dicos, propaganda mural, vo~k'ar~tes, boletines, 
citaciones, llamadas a Asamblea o Convocitoria, etc4) y se 



leyermitirá.fuera de las horas de trabajo realizar reunio-nés durante las horas de descanso . 

ARTICULO 1020 Las emPresas facilitarán su cometido a los re-
Presentartes sindicales cuando los mismos concurran a lugp-
ves de trabajo en cumplimiento de taTOas propias de su re-
presentaci6n. 

VII =SPOSICIONES ESPECIALES 

ARTICULO 103 0 SeN obligaci1n de las empresus, solicitar el obrewD la fecha de su ingreso y la correspondiente declara-ciAn jurada para justificar su derecho a la percepciA.n de las asigneciones famílíares, 
El incUMplimiento por parte de las empresas implicará el 
reconocimiento autoPtico de la totalidad del período que se le reclamare, 
Los efectoB de ese reconocimiento automático no se producirín cuando el obrero, fehacientemente intimado para la presenta. 4A " ue esa ueclaracion jurada y documentaci6n que correspo da, no diere cumDlimiento la misma dentrodel plazo de ¡0 . el :Tu = o 
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ARTICU10,104 0 Los empleadores de la industria de la construc-opunTcoluinuarÑn actuando camo agent es d e i etenci .6n de las --u vas sandicales k2y5í) y contribuciones que 
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0,1 eben abonar los afiliados a la U.O .C* R,A * Lo retenion n-,, 
estos-conceptos deberd ser abonado.á .la m: 
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ma Mediante un cheque 0 giro ey su sede Central . calle pavann AO r is -1 

Federal, en forma diwecta o Hectuando el pertinente dep6si-
�así0 en .sa cuenta que esta indique 0 remitiéndolo p cOrreo del .10 al 150 de cada mes, dendo cuenta del concep to W n=- n 
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w mz . ampular ei pago . 
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ARTICULO 1050 A lbs efectos del sostenimiento de los servici n 1 1 

	

os = u " u$ Za Que senaran derecho los trabajadores comprendidos en estu convencib y el grupo familiar primario de los miss-Mos, conforme a lo que por tal debe entenderse por aplicaci6n A Z gamen ínstituído por el Doto . Ley 18610/70 y los trabaja. 
-U 

w c va a &POVSQr: 1) A la-U .O.C*R*A . el 1,80% de suá r 
neraciones cuando no tengan careas familiproo o " m Va*Pu y el 2,5% de las remuneraciones cuando tengan cargas familia-
al 	u nsuluuao Qe Servícios Sociales u 

	

inán- 
res de la Industria de la Construceí6n 
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17, 	i 1 0 9 50% u= lo rídas remuneraciones, 



ARTICULO 106 0 A los mismos efectos que se 
culo anterior, los empleadores deberán 
ci6n : 1) A la U.O .a .R.A* el 2,30% de las 
abonen a los trabajadores comprendidos en . Al I .S .T .SC. el 0,50% de las referidas remuneraciones . 

ARTICU10 1120 los eMpleadores, en todos los 

J1 

indican en el art 
nar como contribu-
remuneraciones que 
este convencíín ; 2) 

ARTICULO 1070 El porcentaje que exceda del 1,50% del 1,75% segán el caso 9 el aporte fijado a caigo de los trabajadores y del 2% de la crontribuci: a carro de los empleadores, en ambos casos el 0,30% y que corresponden a la U,O .C*R*A * serl destinado por la citada aseciací6n profesional de trabajado-res,para manteneriun sistema que posibilíte hacer frente a los gástos que demande el sepelio del trabajador fallecido o de los integra ntes del grupo familiar primario fallecido4 lo que perciba la UMO.R .A . con la imput4ci6n indicada no po-drá tener otra destino que el previsto . 

ARTICULO 108o los obreros comprendidos en esta convenci:6n es_ 
tarán cubiertos pór un segura de vida cplectívo cuyo capital 
asegurado correspónderá a los beneficiarios qu9 ínstituyen los respectivos titUlares, Los obreros para hacer frente el 
Pago de la prima deberán aportar 0 la U .O.C .R.A . 11 cantidad de siete pesos por mes . 

ARTICULO logo Los trabajadores comprendidos en esta conven-ci .bni, deberán aportar con destino a la UPION OBRERA DE ONST UCCION DE LA REPUILICA IRGENTINA, por una sola vez w un impDrte equivalente a la remuneraci6n .d e 1 (un) d1a que lo corresponda percibír g seg .dn lo estipulado en el artlaula 
470~ 

ARTICULO 1100 Las obligaciones a cargo de los trabajadores .q-u ,e^I. j~ esultat. d e los artlcjlos 104, 105 Y 109 se pactan obran-do conforme a lo establecido por el QTSculo 80 de la Ley 149290 .- 

ARTICULO 1110 2ara determinar el monto de la que deba abon.a su como aporte del traMjador y como contribuciA.1 del emplea dor, a los efectos prevístos por esta convenci6n, se consi-derar4 remuneraci6n todo lo que perciba el trabajador como gentraprestaci6n por el cumplimiento de sus Jarea> -111 y YOndOse Unicamente lo que cobre con 

	

e signac i o_ nes familiares ; él Porcentaje establecido en las normas pre-cedentes se aplicará sobre ip remuneruciAn que perciba el trabajador en el mes o en la fracci6n de este wando el lap-so en que hubieren prestado servicios no alcarza2e- e un mes.- 

casos preyistos 



en los artículos 104, 105, 108 y 109 o Qctuarán como agentes 
de retenci6n La obliGacián que asumen lomo tales y cuando 
la destinataria del pago sea la~Uo"0.O.R .Ao l deberan cumplir-
se haciendo efectivo el mismo en la sede central de esta aso 
cíaciAn profesional de trabajadores, calle Rawson 42, Capi_7 
tal Federal o en su caso efectuando el depisito .en las cuen-
tab bancarias cuya titularídad tiene la U.O .C .R .A . dentro de 
los Primeros 15 .Nas del mes subsiguiente al que hubieran 
abonado las remuneraciones . Si el pago se efectua mediante 
.depísito,bancarío, deberá acreditarse el cumplimiento de la 
obligaciAn, remitiendo 12 boleta que justifique haber efec- tuadó el dep6sito dentro de los cinco días de haberse hecho efectivo el mismo . En todos los casos deberá darse debida-mente cuenta del~concepto a que debe imputarse el pago, de tallando en planillas quienes son los trabajadores a que se refieren estos pagos, sin perjuício .de 9 adem1s cummli-mentar -cuando corresponda- los dem4s requisitos que Prevee el régimen instituído por el Decrete-Ley 186 10/7 -0 . En igual ioxma deber9n proceder los empleadoris el es ciso previsto en el articulo 106 . 
Lo prescrípto eTel pwesente arAculo ser.4 asimismo de apli~ cac,2Q.,n, . en .lo pertinente, cuando el .destinatario del pago sea es T*D*Iel*Us, 

J) Su dir.ectorío se integrar . a con och o (8) miembros ; 

	

cuatro -e ellos representaran a los empleadores y cuatro (4) a lis W- bajadores, Los indicados en primer términt . dos (2) serr171 designados por la Cámara irgentina de la Consirucci6n, uno (1) por la Federaci6n Argentina de Entídades de la Construc- ci6n y uno(1) poi el Centro de irquite ct os v C ons tp uc t or p o 
Los rep=sentantes de los trabajadores serán desionador por la Uhi6r Obrera de la Construcci6n dé la República irgentina . 
2) la Presidencia de ese Directorio será ejiÉcida en forma alternativa, por perlodos-de seis (6) mesas poi un repre-septante de cad.a uno de los sectoresJue integran ese cuerpo el cargo . sera desempe odorgor la persona que en cida caso designe, ya sea la U*OMR*0 entre SuasPepresentantes ; 
sea la Cáuára irgentina de la Con-iruodi6n entre los Miem S 

Il broa qu1 representen a la misma, la vibepxetTlín As se 
desempehaña por ur representante del secto j al 

	

uá 

	

le co-
rpesponda ln a 0 

ARTICULO 1130 El -Instítuto de servÍTOS Sociales para Traba-
jad,oves de la Industria de la Construcci6n continuará actuan 
do ajustándosela las normas que se pactarán el 26 de dicíem:: ,bwe de 1966 1 explea nO 423.298/66 del registro de la Sácre- 
aria -de Estado de Trabajo, hoy Ministerio de Trabajo Te 1-

Naci6n y a las que se indican: 



3) El presídente del Directorio no tendrá doble Kto, En ca-so de empate la cuesti6n será sometida a la desici6n del furi--cionarío que para el caso determine el Ministerio de Trabajo de la Naci6. n. El funcionario a cuya decisi6n se someta la cuestipn actuará como árbitro, El laudo que se dicte ser inapelable, 
4) El Instituto de Servicios Sociales para Trabajadores de la Industria de la Construcci6n, .tendrá como finalidad procurar que gocen de presteciones Micas los obreros de la industria de la construcciAn . Las referidas prestaciones serán acordadas utilizando los servicios médicos y elementos de la U.O .0.R .A . o que proporcíone » misma . Todo ello, de conformidad con lo que sobre el partícular pacte este con el I .S.M .C . 
5) Los recursos del instituto provendrán de : el aporte a bar-go de los trabajadores que se dispone en el art1culo 1051apar 

J 0 a COMUVSUUC I P a cargo de los empleadores que dispone el art .frulo 106 apartado 2) . 
ARTICULO 1140 lb el supuesto de que por imperio de nue=n n Mus legales, los aportas o contribucione s que respectivamente COrrespondan a cada parte ( la trabajadora 0 le empleadora) sean de un monto mayor a los Previstos en los artículos 105 Y 106 Y la diferencia en má s ya sea de los Qportes o a J ZUM de las contribuciones, se ingresa0 al patrimonio del I,S.T .1,C ni M=A --CuuuUuu Por el u¡ismo, salvo que las partes que sus-criben esta Convenci6n Colectiva acuerden una modificaci1n a lo pactado en esta cláusula .- 
ARTICULO 1150 Los empleadores comprendidos en esta convenci6n deberán cooperar para posibílítar que el servicio de capacita, cinn a que se refiere el artículo, sea prestado con la mayor eficiencia posible . 
A tal efecto y previa arrobaci6n del I .S.T.A .C ., deberán per-Miti" " 4 
~l, 
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y a nw 

	

mparto instrucepon con trabajos prá,ctíco s en no su * mazo en la medida en que no se un+n" 
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ARTICUJO 1160 Con el objeto de poner t.Armino a las divergencia =MM+ o u os en oruen 1 si corresponde aplicar Ql Fondo de Da-semPle 0 Pira la industria de la Construcci6n, crea do por el WKj=+^ y 1 1 

	

el incremento 

	

del 

	

Jé - o si 0 o =110 en el árticulo 266, párpofo final, de la ley 20 .7449 las partes _n1 uno 0 u w acu2 concisiatorio y sin aue ello a ni m 0 

	

a u y ww = nu- 
kura-d8 ellas reconocimientos de errores de intnv "winmA a W Por tratarse de una cuesti6n opínable~, se 8viemonmv-modífice-r W 

	

- pumuenuuas de ese aporte al Fondo do n- = 11w1 
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uwcuuv por Q=Sulo 20 del decreto-ley 17258/67, el .cualipe eleva hel 8% 
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al 12% para el primer aho, y del 4% el 6% para el tiempo posterior, 
Los ~justes indicados operarán para el futuro o sea con relac0n a los trabajadores que ingresen a prestar servicios con posterioridad a la fecha en que entre en vigencia esta convenciAn. 
Tratándose de trabajadores que se encuentren prestando ser-vicios al momento de entrar en vigencia esta ponvenc!6n, esos reajustes .sÓ computarán tanto con relaci1n al perlodo anterior como para lo futuro . 
El reajuste convenido no se aplícaxá en relacil.n con los trabajadores que a la fecha en que entra en vigencia esta convenciS, se hayan desvinculado del empleador para quien hubieren prestado servicios . Zos efectos del reajuste acorda-do tendrán como fecha Smite en cuanto al pasado y la del 20 de setiembre de 19741 y en los casos que corresponda, los empleadores deberán efectuar los dep6sitos por las diferen-cias emergentes por ese reajusta y dentro de un plazo no superior a 60 días contados de la fecha en que entre en vigenc ¡a la presente convenci6n, 
La posible mora en que pudiera incurrirse en el dep6sito de las diferencias que correspondan en zelac0n al pasado, producirá, comoSnico efecto, el devengamiento de un interés Igual al de la tasa bancaria oficial 
En Tazón de los fundamentos que motivan el Presente acuerdo, en ningún caso sé tendrán por invocables la aplicaci6n de las disr9siciones de 10 8 artículos 12 Y 3 del Decreto-Ley 17258/60 
in Perjuicio de lo expresado precedentemente, la U.O .C.R.A . 
aja consuancla que lo acordado no comprende las disposicio, 

ue los arriculos bo (primer párrafo), 11 y 12 del va mencionado DecretbUey 17258/67 por condicionar los mismos el monto de la prestac0n a la antíguedad del trabajador, Ambas partes convíenenadar a lo acordado en esta cláusula 
cOmplementariat el carácter de un pacto con los alcances que autoriza el artículo 15 0 de la Ley 20.740 y que la resoluciAn homologatoria de esta convenciAn, revestirá el mismo . .carácter respecto de lo pactado en la presente cláu-sula complementaria, 

TICULO 1170 La . Piolaci6n de las condiciones estipulada s w el presente ponvenio, serán considera dia-sr~-sri~arp. rninnue de conformidad con las leyes y dispozic' 

	

es legalis vigen- S 

	

V5,11 es*- 



Form . NQ 50DS - 1 .500 .G00 - IV - 74 

En prueba de ello, previa lectura y rptificaclln l se firma 
la Preseúte convencí6n colectiva de trabajo, quedando archi" 
vuQu 

Para 
su constancia en su expediente de origen* » ~ 

REPRESEYUCION SINDICIAL 

	

REPRESEN`IPION EMPRESARIA 
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RODRIeUaZ 

COOPOINAPOR DE ítELACI~ 


